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lESVS, MARIA, lOSEF. _

INFORMACION

en hecho, y derecho
DE LA CAVSA QVE PENDE
entre el RELIGIOSISSIMO
Convento de Santa Ines ,

Rcligiofasde Predi-

cadores de efta Ciudad,de vna parte, y Sor

Ifabel EriljReligiofa del miftno,

de la otra.

escrivela por el convento
el Dador Jofeph TanTi^ho, Colegial quefue del

Imperial
,j Mayor Colegio de Sant-lago de la

Ciudad de Huefca,y Catedrático de Digefio

Viejo, lnjlituta,y Codigo en fu

^nrjerjídad,

Y LA DIRIGE EN NOMBRE DE

dlclio Convento al Re

Fr. luán Baptifta de Marinis ,
Maeftro

General del Sagrado Orden de

Predicadores.

L ReligioErsimo Convento de San-

ta Ines deefta Ciudad, de Religio-

fas Oibditas a V. Reverendifsima,

„ hallandofe con notable defeonfue-

dc ver,quc no fe admita el zelo con que pro-
’ ^ A cu-



Super Pfalm.nS.

IIb.7.cpifl:.i5.

ta Thyefíes aa.3.

cura la mayor cbrervancía de fus fantas, y loa-

bles Conílitiiéioncs, y
Religiofa vida que pro-

£cff2j2CQgicndcfc al amparo de V. Reverendif-

jfima.coiTiO a Principe,yíuez fupremo éntrelos

déla Religión
,
propone la caufaque lleva con

Sor Ifabel Eril
,
Religiofa dM miímo

, de cuyo

principio ya V. Reverendifsima es fabidor
, fu

eRado
, y lo q hafta eñe dia fe ha obrado por fu

parte,c6fiando ha de hazerfe mayor lugar fu ra-

zón en la piedad
, y benigna providencia de V.

Reverendifsima,queen los Padres Vicarios Ge-

nerales,que con fu licencia, y mandato han da-

do motivo, y principio a eíla Iite.Zelofas,pues,

eftas Señoras de la mayor perfección en la rigi-

da obfervanciade fu Regla, y mas fegura ciau-

fura, acordandofe de lo que dixo S. Ambrofio:
Angelí fine ^elo nihil Junt , ^ ftihflantÍA [ha
amittuntprArogatívam,mfi eam z^eli ardore faf-
tentent.mmnáo por el buen nomíbre,qne fiem-

pre han confervado,zelan como Angeles lapre

rogativa de perfección Religiofa, que fu exem-
plar vida les tiene grangeada. Y figuiendo las

pifadas de fus mayores , dizen con Cafiodoro:

Nonfint im^aria témpora nofratranfañ:is , md-
de genere njicirdtate (ordefeant. No avernos

de permitir, que a los paíTados tiempos los pre-

fentes fcan deíigualcs
,
ni aya cofa algunaque

fe nos avecine con menofeabo del luílrofo

tiiiibrede perfeeSbas obfervadoras de la regular
difciplina

5 aunque llegando la caiifa a averfe
de determinar por tan Chriílianifsimo Prela-
o , bien puedo dczirles con Scneca : Nemo
ejferet^ meltora

lapfis':, que no folo íc aífeguren.



en qneconfervaran la mucha Religión con que

viven ,
fino que adelantaran la perfección que

procuran. Para eftc intento me han mandado,

liiziera efta información,que folo tedra de ma-

la ,
lo que tuviere de mia

, fundando en ella fu

jufticia,refpe(fl:o de la ape]acion,que ante V. Re
verendifsinia pende, y el aver fido licitos los re-

curfos de que le han ayudado
,
para evitar vna

violencia,que por tal tienen el obligarlas a per-

mitir efta celda ,
refpecfto de fatisfazer a lo que

fe les ha querido notar, de menos religiofa aten

cion,por valcrfe de tales medios. Y porque co-

mo dezia Séneca : racllitis enim per partes /V? ^... t r Epiit.8p.in prmcipio

co^nntoncm totius adeiucímur. Para la mayor

intelieencia de todo el difeurfo
, fe dividirá en

los§§. figuicntcs.
f

§. I.

DEFIERESE CON TVNTVALIDAD
el hecho, que ha motilado la lite , el frogrejfo , j
ejlado de cjta

, y
algunas ctrcunjianctas ,

que

aunque extrinfecas a la caufa,Ujufiijican

mucho por el Con^uento.

En 2 5 . ele Setiembre de 1 6 5 p- el muy Reve-

rendo Padre M.Fr.Dicgo Ramírez,Vicario

General, y
Vilitador de los Conventos de Reli-

"iofos
, y

Rcligiofasdc Predicadores de la Pro-

vincia de Aragon,vifitando el de Religiofas de

Santa Incs de efta Ciudad ,
en el fegundo Capi-

tulo de í ti V líita,concedió licencia a Sor IPabel

F.riljpara fabricar vna nueva cclda,lcvantando-



\

A Acomodandoíé el con fejo

de Seneca in Agamenonc: Dx

temfuíyU fpañum tibhquod rx-

tio neqnitiforúfanabit mora.

i de pie’fera de la pared maeftra del dormito-

^ a don<íe eílan fabricadas todas las de las o-

crasRelioiofas. Hallavafe Priora entonces la

Reverenda Madre Sor Ifabel Clavero, que ad-

virtiendo muchos , y
notables inconvenientes

en la nueva fábrica, ’fuplicb al Padre Vilitador,

no concediera efta licencia : Y aunq explico c6

graves ponderaciones , muy propias de fu mu-

cha prudencia,y religión,los danos que podian

rcfultar de efta nueva obra , no hallo lugar fu

fervorofo zelo en el Padre V icario General 5 y

defpues de algunos dias, en que detuvo la exe-

cucion dclaliccncia,por ver fi el tiempo difua-

dia,lo'quc no perfuadia la razón ^
, a inftan-

ciasdel Padre Vifitador, aunque contradizien-

do fiempre la Madre Priora ,
fe pufo en obra la

erección de la nueva celda. Levantaronfe las

paredes hafta los techos, dexaronfe vacios para

vnas rejas balcones , y otras ventanas.con que

fe trazo. Reconociendo con la vifta algunas

Madres del Confcjo,dccuyo parecer fe avia co-

mentado, los inconvenientes, que al principio

no previeron,recurrieron con otras muchas Re

ligiofas
(
quedando folasdiez y feisde velo ne-

gro,de la parte de Sor Ifabel Eril,íicndo mas de

fententa el numero del Conventojafu Prelada,

para que no permitiefle cócluirfe celda tan of-

tentofa,y en tal fitio,en tan obfervantc, y
Reli-

giofo Convento , y con valor Chriftiano pro-

pufo laMadre Priora.no dar lugar a que fe aca-

baffe la obra,impidiendo la cntraila a los oficia-

les
, y materiales de ella. Dio fin a (u V ifita el

-Padre Macftro Ramírez
; y el muy Reverendo

Pa-



Padre Maeftro Fray Pió Vives, Prior dcl Con-
vento de Predicadores de cfta Ciudad

, y Vica-
rio de los Monalderios de Religiofas de fu Or-
den en dicha Ciudad

,
que fucedib en el Oficio

de Vicario General, profiguib las inñancias en
favor de Sor Ifabel Eri!

,
para la conclufion de

la obra. Avia ya eferifo a V.Revcrendifsima la

Madre Priora con la mayor parte del Conven-
to, para que como luez fupremo entre los de la

Religio, no diefíe lugar a las inquietudes,y tur-

bación
,
que podia originarfe en lospacificos

ánimos de las Religiofas con efta nueva,no ne-

ccllaria fabrica. Repetia entre tanto el Padre

Prior nucvo*s ordenes, y vn dia embib vn papel

a la Madre Priora,
a que rcfpondib fu Reveren-

cia fin reccbir!o,que fi era en orden a la celda no
lo veria

,
por eflar va la caufa en manos de V.

Revcrendifsima,v parecer poca atención a laau

toriJad del Superior, no efperar fu refolucio en

lo que fe dexb a fu arbitrio, y c5 maííofo ardid?

viendo fruftrado elle medio, fe trazo dar vn pa-

pel,que (cria el mií'mo que fe embib a la Madre

Priora del Padre Prior, y Vicario General , a la

Reljgiofa Lcíftora, poniéndole en eferupuJo de

conciencia la obligación de leerlo a la Comu-

nidad en Refearorio.Executblo afsi la Religio-

fa, por faltar la Prelada aquel dia a la Comuni-

dad
,
a caufa de vna indifpoficion que padecial

Era el papel vn Mandato, que fe referirá abaxo

n la letra
,
para que no fe impidieíTe la profecu-

cio de la celda. Fue mucha la inquietud, y cur-

hacionqiie ocafionb cfta novedad en lasReli-

gioías. Dieron luego auifo a fu Superiora, que

P coa



con maduro acuerdo con afiílencia de diez Ma-’

dresdcl Confejo,)' lamayor parte del Covento

declaro fu animo,adcreciedole
las demas,en apc

lar para ante V. Reverendifsima del Mandato,

como injufto , y de exceíTo notorio contra la

observancia,y
difciplinaregular.No fe teftificb

afto de ella apelación ,
por no manifeftar a los

fec^Iares difturbios.que entre lasReligiofas avia;

pero porque al Padre Vicario General le conf-

iara de la apelación ,
para no profeguir con las

ccnfuras,fe le intimo con a£l:o. Debió parecer a

Sor Ifabel Eril, fe dilataría
, y aun peligrarla fu

defeo,ventilada la caufa ante V.Revcrédifsiina;

y afsi obtuvo Indulto del feúor Nuncio de Ef-

paúa,c6firmatorio del Mandato.Notificbfe a la

Madre Priora,yConvcnto,que perfuadiendofe,

que averiguada la caufa , y verificado lo irreli-

giofo de la celda ,
reformaría fu Iluftrifsima el

Indulto, lntrodu.xo la caufa en fuTribunal.Lle-

pb en eílc tiempo refpucíla de V . Rcvcrcndiísi-

ma a la Madre Priora , fu data en Roma a 3 . de

lulio de i66o.cn que dcfpues de alabarle fu pru

dente refolucion,como tan Cliriíliano, y vigi-

lantifsimo zclador de la obfcrvancia regular, le

avifava.que dava orden al Padre Vicario Gene-

ral Ff.Pio Vives, para que no fe profiguicffc la

obra
,
quedandofe en el citado que fe hallava,

háfta que informado de la verdad,mande loque

fera mas decente para el crédito de! Convento:

para que quitaífe las cenfuras, reftituyeífe el fe-

gundo Confcfl’or, dcxalTc continuar a fus Rcli-

giofos el ir a dczir Mi'fi al Convento
,
que de

todos ellos confuclos cfpiritiiales le liallavan

pri-



7
privabas las Religiofas

, y harta oy lo ertan, no

obftante lo cjue V.Rcverendifsima mando. Si-

auiofe introducida la caufa en el Tribunal del^
• \

fenor Nuncio, y,o por poca foIicitud,y diligen

cia del Procurador del Convento,b por no ertar

bartantemenre informado de la verdad fu Iluf-

trifsimajCn lo. de Enero de i 66 1. fentencib el

pleito con el auto figuientc. Reformanfelas le~

tras de reformado del Indulto de efte Tribunaly

concedido a Dona Ifabel Eril, Monjaj?rofeJfa en

el Con^üento de Santa Ines de Zaragoca'-ij buel-

^'afele el dicho Indulto original
y
para que ‘vfe de

el
, y enfu exccucion profiga la fabrica de la cel-

da,corno efla tracada,y [obre que ha/¡do efe plei-

to. íntimbfe a la Reverenda Madre Priora,que

ov es Sor Anade los Cobos
, y Guzman

, y al

Convento efta fcntccia.Y reconociendo en ella

la mifma injurticia,y cxceíro,qiic en el Manda-

to
,
temiendo paíTaria luego a executarla el fe-

nor Nuncio con cenfuras ,
como la parte con-

traria lo pLiblicava , no fabiendo íi avria apela-

do fu Procurador en Madrid, por no aver teni-

do avifo luyo ? y
por no tener prompto el re-

medio de ios Superiores ,
por la diftancia de

aqiii a Roma, fe valió del medio mas breve,quc

fe hallo ,
para impedir qualefquiere procedi-

mientos del fenor Nuncio, que fue aprehender

el Convento a poder de la Real Audiencia de

crte Reino. Y rezelandofe del defeuido de fu

Pmrnrador,apelo luego defpues corana honef-

I,
lo J.fpo"' 'I "> y

nucricnao Jcfcrir a la apelación el Vicario Ge-

neral de efta Ciudad ,
ante quien fe interpufo,

y tc-

I;'

I i

I

B Glof. in Clemcntína i. c

'

appellat.verb.malori.Baldus ‘

1 apertifsimi, Cod.de iudici/
;

'

8c in ].2. Cod. de his
,
qui pí

metiim iudic.non .ippcl!. Laí/

ce] Iotas tradatu de attentati',:

par.irc3p.i2.de attencat.Sc i;’’:

nouat. appellat. pendent.iinii

tat. 50. num. 172. Maranta <
'

ordine iuditiorum <?.par.vcrl

& quandoque appel!atur,nui|
,

‘

nj.Scaccia de appellat. cap,'
'''

quícíid.per totam , fed praftj,-;

pue,niim. 28.Gramía3CÍC!is dM;

cií.?<5.nu.7(5. alijquc plmcs í ;

hisrelati. f



CalüS Pliniusepifl. lib. i.

iíl:. 20. ibi :
Quarn e^o cuflo-

iniam e(Je confíteor, loquitur

• bre virare,/'/ caufa ^errnittat,

'oqiiiprovarleaño eji tranfire

:en.ia. pravarícatio etiam cur

i , & breviter atúngere, epu

^it inculcaniañnjigenda, repe-

’iLi: Namplerifque longiore

a5latii vis qu^da}», e^rponins

ccdii: vtq; corporiftrrurn,ftc

ano animo non íciu rnagis qua

ora irnpYimitur. Conducir
lod Sanaus Gregor.Nazian.
«ft.ad Celen.Ícribirrlácow/cíí

edítate yti,non eji paucasfyl-
oasfcrwcre

y [ed de pluripus

bus pautas.

Porque íiipone elManda-
> algunas cofas

,
que no han

lílado en ei hecho de la ver-
id, íe irán aavirtiendo con el
den

,
que en el Mandato tie-

eiias, y otras, que necefsi-
•n de explicarfe.

,

Ay muchas Reüglofas de
eintaanosde Habito,

y eíHn
iii en femejantes celdasj por-
u_c las mas acomodadas fe ad
aieren por antigüedad, fegun
aftumbre inmemorial de di-
to Convento.

V temiendo no Rcihditiria tampoco el feíior

Nuncio,como clefpues fe ha experimentado, fe

pidió la firma, llamada ne pendente appellatio-

ne,en la Corte del lluftrirsimo fenor lufticiadc

Aragón, por entender gozava el efedo fufpen-

fivo,juntamente con el devolutivo,que fe con-
figuib

, y oy tiene el Convento para impedir
no fe innove cofa alguna por el fenor Nun-
cio,pendiente la caufadelaapelacion.Efle es el

hecho, eftado, y circunftancias mas notables de
efta caufa

,
que fe han referido tan por extenfo,

por parecer muy importantes a la juftificacion

del Convento
, íiguiendo la opinión de Pli-

nio, ^ que en femejantes cafos procurar la bre
vedad, y omitir lo que conduzeal feliz fuceíTo
de la parte a quien fe patrocina

, no es hazer fu
parte,ayudar fi a la contraria: Y por fer el Man-
dato la principal caufa de efta lite, fe inferirá fu
tenor,que es como fe figue.

M A N D A T O. D

Maejiro Fr.Pío Uives Prior de Predica-
dores de Zaragoca.y Vicario de los Monajie-

rios de las Keligiofas de la Orden en dicha Ciu-
dad^j Oleario COeneral de la Prouincia de Ara-^
gen^teniendo perjefra noticia^que fiendo la Comií>
nidad de miéJiro Monafierio de Santa Ines de
dicha Ciudad numeroja de mas de cien Religio-
Jas ,jy muchas de ellas con celdas an^ojias^, y con
poca luz,^que no Je puede trabajar en ellas ó lo que
reprefemado por parte de Sor Ifabel £ril , Reli-
g Ja e dieK^ji arios de projefsion

, y aun



ffia en n:nA CeUa de las dichas an^oñas
, j con

f'oca Ihz^ ni efj:eranca en anos muchos de mejo-
rar, al muy Reverendo Padre Vifitador,Comif-
fanoyj üicario General

,
fuflicandole en adual

:ífiía , cjue le diejje licencia ^ara haz,er vna nue-
:a Celda al cabo del Dormitorio,al lado de la vi
tima , lo qual fe reprefentb a la Reverenda Ma-
dre Priora

, Reverendas Madres de Confejo ^

de dicho Convento,y refolvieron ,
^ no avia in-

convenientey que era jtiftay calificada la tal li-

jy ^ dre Vifitador entro en di-

cho Convento con feis Padres Maeílros, los mas
^raves que fe hallaron en dicha CÍHdad,fara ver
el piefioy el como fe avia de haz^ery refolvieron

V niformes , no aver inconveniente
, y afsi dicho

Padre Oifitador le dio licencia para que fe biznie-

ta: contal, que las paredes de dicha Celdafueran
recias

, como las paredes maefiras ,
que las redes

fueran efpefas,mas que las demas ^ de las demas
Celdas,por efiar al remate del Dormitorio,que la

puerta de la Celda fallera al Dormitorio común,
al lado de las demaspuertasy como para haz^erfe

dicha felda fe han levatado paredes confusfun-

damentos defile elfuelo, ha quedado debaxo de la

Celda vn fotano,o apGfentico,el qual La Reveren-

da Madre Priora,con la mayor parte de las Ma-
dres de Cenfej o,querían enférvido de la Comu-

nidad
,

^ o , de alguna Madre anciana,que efid

fin el. POR DANDO Todl Maefiro Fr. Pío

C'ives
,
Vicario (jeneral (obredÍcho,para dar fa-

dsfación a todo,defpues de aver e(perado muchos

^^efes parala mayor paz,
, y quietud , he entrado

^on dos Padres Maeftros
, y dos Padres Prefen-

F No íé comunicó con lasi

Madres de] Confejo.

G Repugnó la MadrePriora,.

y jamas ha venido bien en la.’

.

tabrica de efta Celda. Y añaue,-'

algunas Madres de Coníejo,^=’|

delpues de dada la iicencia,juz

garon no avia inco;)veniécc,!os .

han reconocido muchos,a vif-

ta de lo que ay obrado. I,

H Reconociófe ya el peligro

del íi:io
, y por eiío fe ordeno '

fueran las redes mas eípelas,
'

que las de otras Celdas.

I Ni la Comunidad.ni algu-
na Madre anciana de las que
repugnan a la obra, han deíea-
dv) para (i el focauo

, cjue eíia

debaxo la Celda , ni di > íolo
{xidiera (er hmdamento para
impedirla,en quienes f )!o aríé-
deii a conlcrvar la decécia Ke-
'jgi<>(a,y elbccha vida ijne pro
tcíiuu.

^



I

K El Padre Maeftro OriJ^dcs, de toda fafdoá, K p^a que re-

hez, bien concedo pOrlUíDU-'*
;

• ^ raz.on , J jufitcia ,
T oidas njuas,^

cha virtu4y letras,que fue vno ^
• n'^ ] í . ^ ^ r 11 r

de ios que eutraron
, y fin paf- Q^yas ÍÍ€ÍÍ^Íof^^->y ^tfio

CÍ ¡OtanO,0 apoJentíUo
,
je

: baSSÍÍSr” ^"-ha refueltofer )¡ifto
que lo^jo^e para fus traílos

de Celda la Keh^iofa dueaa de la Celda,aviendo

l¿i jedora Condeja de Guimarangajlado

L Buen motivo para no dar L ducados jara haz^er la Celda,con

4?es&tadomS?pir7c™^ tal, que nafe abran puertas para entrar en el fo-

“LSot.vÍS^eSque"ft .t^no , ¿ apofenttllo en las paredes mae/iras , nife

dize con San Bernardo en el efcala por fuera de ellas,fino que entre,y ha-

§.hgaiente.
falade U mifima Celda':,y para que ejlo

tenga el desoído efelío,To el Maeftro Fr.Tio Vi-

[
cues. Vicario Generalfobredicho , mando en vir-

— ' ^
- " tuddefantapbediecia,yhaxo de precepto formal,

y de 8xcomunion mayor lata fententia , ^ona pro

' trina Canónica monitione pr&mijfa
,
que ningu-

na perfena Keligiofa,inferior a mi,impida efa li-

cencia díreéíe,ni indireófe, fino que dexe haz>er la

obra de dicha (felda,
conforme ejla dada dicha li-

cencia,en nombre del Padre,y del bíyoy del Ef-
’

' pirita Santo.Amen.Snfe de lo qualfrme la pre-

fente,y mande fellar en nuefro Convento de Pre-

dicadores de Earagoca a dos de Mayo de 1660.

anos. Fr.Pio Vives,Vicario General

§. II.

AVE KIGVA SE LA INJVSTICIA^,
'

: : * ’ j excejfo notorio del Mandato,y licenciay que no

/' ha podido fer,ni es culpable en la Madre Priora,

4 ’ y Religiofas,que ha^ fegutdo fu fanto,y Reli-

giofo z^elo,no obedecer a dicho Mandato.

PAra prueba Jcl cxceíío del Mand.ato,por íer

‘

. contra la difciplina, y obícruancia rcgubir,

es



II

es prcciíío ha^.cr vna breve defcripcio del fitio,

y diTpoíicion de la Celda , fegun fe contiene en
yn proceíTo de vifura

, que por Comifsion del

fenor Nuncio hizo el Vicario General de eíta

Ciudad. Sale la pared nnaeftra
,
que rern:iina, y*

cierra lo largo del Dormitorio a vna huerta del

Convento. En la frente de eíla pared,por la par
te de la huerta fe han levatado vnos pilares,que

reciben el primer fuelo de la Celda. Tiene efta

de ancho cinco varas y media, y fíete y media de
largo. En cada vno de los lados

,
que miran al

feptentrion,y medio dia ha de auer vna reja bal

con, y dos de igual proporción en la pared,«que

mira al poniente,) haze frente a la dcl Dormi-
torio. Llamanfe Rejas Balcones,porque a feme-

janca dccftos falc mucho fuera de la pared prín

cipalj V en efla Celda, fegun fe ha trazado, fe han

de poner las qiiatro Rejas en forma de Corre-

dor,cogiendo todo lo ancho, v poco menos de

lo largo do cada lado. Buclan fuera de la pared

principal,que íc ha hecho,dos varas , con íuelo

igual al de la Celda. SuR en tan eífe Corredor

vnos pilares,dexando entre ellos
, y la pared de

la Celda, libre tranfito por la huerta baxo dicho

Corrcdor,cn todo lo ancho,y largo del: tendrá

de alto catorze,b quinze palmos, y lo cubre vn

tejadillo. Sobre la Celda fe haze otro apofchto

de \oin\ longitud,y latitud, y en efte ha de aver

vna chiminea. Debaxo fe fabrica vn fotano del

mifmo efpacio , y en el vn pozo. Difta lo mas

lalido de los balcones a los muros antiguos de

cüa Ciudad ,
que firv.cn de cerca a la huertavy

Ion de tapias ,
ciento y

ocho varas
3 y

por cftar
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muy derruidos vnos torrconciIlos,quc cñan pe

gados a dichas tapias
,
fe puede fubir con facili-

dad a e!las,y con cfcaleras de pocas gradas baxar

a Ja huerta ; Y fe ha experimentado diverfas ve-

zes entrando a robar gallinas
, y otras cofas del

huerto,que por cfta caufa eña con diferente cer

ca,y cerraduras 3 a mas, que de treinta a treinta

anos regulármete fuelen caerfe las tapias, y aun

fe ha viílo caerfe tres vezes en treinta años? y el

tiempo q duran de rcpararfe,entran en ella los q
qukren.Iunto a efta muralla no ay poblacio al-

guna, y es ya todo capaha. Divide a la huerta ef-

tos muros del camino, que va de la puerta de la

Ciudad llamada de Sancho, a la puerta llamada

del Portillo:Y aunq de eñe camino no fe puede

alcancar a ver la Celda,a poca diftancia fe mira
lo fumptuofo,y irrcligioío de ella

, y fe viene a

los ojos el exceíTo que fe pondera contra la re-

gular obferuancia,y religiofifsima vida, que en
' dicho Convento de Santa Ines fe profcíía.

' En las Conftituciones,que el glorioíirsimo

Patriarca Santo Domingo dio a las Pelioiofas

de fu Orden, fe contiene vna, ^ cuyo titulo es

O vulgar idíon a,por el Padre dc la traza dc Jos cdificios
, y caías

, y dize afsi*
,r.Wro Mártir Martin.

£d,jiquinfe Us Cafas d, las Rcligtofas con tal

\
^ tra^a,que fean humildesyHo andiofas^ni con no-

^Mes curiofidades, ni fuperjlmdades. La often-

tacion,y grandezade cfta Celda que fe litiga,en
lo fupcrfliio de tantos apoícntos

, y corredor
tan grande

, con tantas rejas , bien miicftra
' kr contra cfta Conftitiicion dirigida a la ma-

yor perfección
, y obícrvancia dcl Voto dc la

Pobreza^y por cíia razón, dc notorio cxccío la

li-



/iccnci3jy niíindstO) pues suncjucrcgulsrniericc

puedan los Superiores difpcnfar en lo que toca
a las Conftituciones con fus fubditos

, y fubdi-
caSjba de fer con juila cauía,

y no con eícanda-
jo,y daño del bien comun^como fe dirá abaxo,

y
para Celda como c(la,no puede auer juila cau

fsy \ es grande el daño, y cícandalo que ocaiio-

na. El detrimento que las Religiones padecen
con dar lugar a cnfanchcs

, y inobfervancia de

las Conllituciones,y Regla,aun en cofas mini-

mas
, y no de tanca importancia como cíla , la

ponderan bien los Santos,y gravifsimos Auto-

res. San Anfclmo Obifpo Cantuarienfe
,
^ dize

fer certifsimo , v averio aprendido con la expe-

riencia,que en el Convento en que con puntua

lidad fe obferva lo mas minimo de la Regla
, y

en que permanece fu rigor inviolable
,

fe halla

la paz entre los Rcligiofos,faItan las quexas de

los CapitLilos
?>
pero en el Convento que fedef-

prccian los cxcclíos por minimos, fe difipa po-

co a poco, y dcílniyc la Religión.En las Reve-

laciones de Santa Erigida ^ fe llaman vinas in-

frudiferas ,
las Religiones, quedexaron laob-

fervanciade la Regla ,
que por infpiracion del

Efpiritu fanto ordenaron fus primeros Funda-

dores. Santa Terefa ^ encargava mucho a fus

Rclií^iofas eila obfervancia, y dezia : Zas orde-

nanLas , J de (u Religión léanlas muchas

^ez^es.J guárdenlas de ^^r^r;mucho mas pudie-

ra dezir a cílc propofito ,
pero para mi intento

baila lo dicho,y
podra verfe el Padre Lezana, ^

que cumula grauifsinaas autoridades
, y exem-

plos.

D Pa-

i

r,

B Sanfhis Anfelmus Cantua
’l

rieníis Antiftesep¡fl.6.adMor

\h\:Certif$imum eJ},rjuod in %í<i'

h5 Ecelefíjs experimento diiici}
^

mns,qubd in Monafíerio vbi nu '

nima dijlriné cujiodt untar, vt

ri^or Monachorum i'/moíaoil.
¡I

permanet, ibi pax ínter Frutrey
'

^ Cupituli procUwaiiune'ituH

quiejcunt. ybi vero rnimmi ex

ceffuí ne^li^iintur,ibi totas ordt
^

paulanm difsipatur , cíf dejiruy

tur.

C Apud Sanftam Brígirtarr/.

in prologo regula Sal vacorls
'

cap.28.

D Santa Terefa en los avjfoí

que da a lus Rcligiofas.

E H Parcr Lezana to.T.qu.Tflío-

niim Rfgulariiini , tiaUatu de
;

Rcfonuat.Rcgular, cap.5.& 0.,'



.,^Para que; fe conozca el cxceíTo que fe preté-

dc,3plicaudo; mas el difeurfo a ia!Celda,es muy

proprio de elle lugar el fentimicnto de San Ber

nardo/ fobí-efabricarfe las Celdas con demafia-

artificioCaunq nuca llegarla al de efta obra)

ta foiitaria,in tom.omnium O-
dcficrto, cn dodc pata alibio dc la foledad,

parece fe podía permitir algú recreo en la habi-

y
porque fon notables fus palabras , fe

tio,& abiettajanfta jmplici- VCItidaS. DÍZC cl SantO I Hulloja

entrada a ¿aftas agenos lafumpuofdad, y amhi-

tapmau Reiigiofas qi^afdam no-
cftentacion ,

pafíando los limites de la reli-
bis ereamus habiiatiomm honej j

_ j-r J I J fl J 2 í
lates, in qnibus tantum compaj- giojo. mcdcJUa eu edtjicar Las celdas:,ouadayj dej-

'nesin'ht/efefü anima- fredada
aqucllafanta [encHleZo:, j defalino, quey

les. DmifjamenmnobisaTa- dízc Salomon
, fc lle^va los OIOS de Dios,

fermam paiiperiatis , ^fantioe como queTieTido c.oho?7ejtar CU la dcccTicta j\elí-

‘firapiicitatisfpeciem,verum tie-
^yjerir talcs.fahrícas para la habitación^ y

corern domas Dei alienantes a e\ J ^ -> l
.

¡

s,& d ceihs nofiris,per m.-i- dexando cl cJtilOjj Tiorma d.e la púbrez^a,y lustrenohi

delafantaftencillez.,qtíefor herencia nos daxaro

_

arornaticas,Mifiiaf/mnohis,fin piuejiros antcpajfadosydejtcrrando de nofotros mif

^

concupijcpuias ocidúi'um nojiro-moSjy dc Titícjtras C^cldas aquella ‘1/crdadcra com
rum de eieemofynis

v^'^'^^b^^''d'^'^-tioftuYayy adomo de la Caía de Dios, fabricamos

I

centum foiíditrum d ctiiisp.iu- poT mcdío dc perítOS artíjices Celdas
,

que no tanto

\
mueftran la humildad del Termopuantolagran-

tiusnonmiiíürurnrt.zp>^\.\\bm- deZia de PáUcio. A titulo dc expender en cada

. tionehHiusjxcuu,inmiimahac qual de ejtas ctcH ducados
,
¡acarnos de Itmojnas

"imZZsIitblZZfil ^n afactble remo fara nueftrapuifta , y anto]os.

_

tabernaciiLi ad dejmndam. Dijponed Scuor,que fe defarcatgue de las Celdas

de tus fierros,que profe[fanpobreZja, effe ignomt-

niojogafo de cien ducados^mas porque no ferian

cien reales?N o ferta mejor no fueffe cofa alguna?

Y mas abaxo. Ruegoos,pues que en la peregrina-

ción de ejla ‘vida, en eÚa milicia prefente en que

^vi'Vimos fobre la tierra,erijamos para nofotros,no

ca-



cafas fara morar de proj)ofto,fino tabernáculos,

o

tiendas de campana para vivir de leva. M ucho

mas dize el Santo, y mucho mas dixera fin duda

fi viera efta fabrica
,
para que no cien ducados,

que le parecia gallo excefsivo para la habitacio

religioía ,
fino muchos centenares

, y antes de

concluirfcjhan fido neceíTarios. San Buenaven-

tura ^ fe lamenta, afsi de la fumptuofidad de los

edificios de los Conventos. La curiofidad con

que (umftuofamente fe erigen los edificios , dig-

na es de confideracionja qual altera la paZj de los

Keli^iofos ,
es molefia a los amigos

, j por dife-

rentes modos nos expone a los finiefiros juiz^ios

de los hombres , y en tan excrfsivos gaflos ,
no

puede dexar de peligrar la pobrez^a
,
porque no

contentandofe los Religiofos con poco ,
nos ’ba-

z.emos pe/fados a todos
, y nos haremos mas en

adelante ,
fino fie

aplica el remedio con prefiez^a.

Reprehede grandcmctc el niifmo Seráfico Doc-

tor en otro lugar ^ las fabricas de fupcrfluidad,

curiofidad, y Irrcligiofidad notable,por fer con-

tra la pobreza prometida
,
por el mal exemp o

con que otros folicitan hazer femej antes obras,

b fe efcandalizan ,
viendo ,

que quien debiera

menoíprcciar las grandezas por Chriílo ,
las

buíquc , y figa, y otras razones
,
que con agu-

deza pondera. Y aunque ellas autoridades ha-

blan, al parecer de las Celdas
, y edificios en co-

mún Y no de vna,b mas Celdas en particular,

pevo la mayoría de razón
que ay para reprehen-

üer .ñas cdas
,
que todo el cd.fic.o , o todas las

C-eldas en comu.a,por la igualdad que en las Re

ligloncs le procura ,
hazc aplicables los luga-

res*

in

I I

I;!

G DiVus Bonaventiira in e-^;.

piftola, quam fuo Oraini ferip
;

l7t,ííc ait. Oceurrit adífciorurn i

conftrudio fumpt»ofai& cuno-
|

pAcem Fr.itrii}n ;

taty^ravat arnicos, hominum '

perveyfis iuiicijs multípbcitei

nos exponifi’Cr non fine pr aiudi-,

CIO paupertatis oceurnt fump- ;

iHofitas expenfjrum : Nora cum .

Fratres paucis notínt ejje con-t .

tenti , {:iCii fimus ómnibus onej^_

rofhmj^ijque fiemus mpojitru' ,

nifi remeiium celcriter appom-
^

tur.

H Seraphícus Benaventur

ia quseit circa .Kegulain.

¡'i
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res. ^ ^ Tan.burino fe vale de los dos prime-

tos,para dar modelo a los Superiores regulares

de las Celdas, en que han de habitar. De lo dicho
baftanrcn:cnte fe infiere el exccíío

q en el Man-
dato fe contiene, permitiendo tantos apofentos,

y
tantas rejas,que aun para Celda Prioral no fe

juzga por decente.

wmfican poiesi. Ex eb^quoi Francifco dc Paula. avia herbó el PrrD^!r^

/¡no decente tamhten/egun la hone/tidad fcgnn
U^tílidad conveniente. Celda tan oílcntofacn
puerto, y fitio tan apartado dc las otras

,
parece

que no folo no es decente
, fegun la honertidad

de la pobreza Religjofa, atención, y retiro con
que en el Convento de Santa Ines íc vive : No
es con veniente,fegun la vtilidad al bien coman
déla Cafa

,
pues fe ocafionan con ella difenfio-

nes
, y diminución al buen crédito, que fe tie-

nen adquirido
,
por la crtrcchcza Religiofa que

piofeífan
5 pero que ni aun es licita

,
fegun la

cquidad,mcdiando vna Conrtiriicion
,
quedif-

poncobfervarluiiiiildad.v r

que
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que fe prueba conocidamente averfe dado la li

cencia , y el Mandato de no impedir fu execu-

cion contra la difciplina regular,que tanto en-

cargan los Santos,y contra la humildad que en-
mienda la Conftitucion referida.

Podrafedezir, que las Coftituciones del Glo-
riofo Patriarca Santo Domingo no obligan a

fu obfervancia baxo culpa alguna, como co-
munmente enfenan todos los Doótores ^

, j
queaviendo licencia del Superior

, capaz para

difpenfar en ellas,no puede aver reparo,aunque
la tranfgrefion de la ley

, íin la difpenfacion, in-

ducieífe culpa.

Reconozco fer verdad
,
que eftas Conftitu-

ciones no obligan baxo culpa 5 y que la de los

.edificios es confejo: pero no es negable,que los

Keligiofos eftan oblig.idos a mirar la mayor
perfección, que coníiftc en la obfervancia de

lo que la Regla, v Conftituciones difponen
, y

quando del trafpaíl'o de la Conftitucion fe íiguc

cfcandalojfc turba la paz,y vnion entre los Rc-

ligiofos
, v fe originan otros danos notables,

quádo no aya culpa por el trapailo, la avra por

lo quede el fe figue
, y fucediendo efto , no es

jufta la difpenfacion,)' licencia, que para evitar

cftos males ,
debe concederfe muchas vezes,

pero para ocafionarlos nunca. ^ Y c5 efta Cel-

da fe íigueelefcandalo, afsi dentro,como fuera

dcl Convento fe turba la paz de las Religiofas,

por las parcialidades’que fe introduze,y fe pue-

den íc^^tiir danos conliderablcs, cuya ocaíion es

bien íe quite.

hl düLfifsimo Padre luán Nkler ^ de la Do-
E mi-

L Divus Thomas,

art.p.ad i. & ibi Caictan. circa
'

folucionemadi. dubium. Di-
'

vus Antoninus j.par.tit.i. cap. 1

ib. ^.i^.Soto de iuftitia, lib.i.'

'

qu2a.ó.artic..^.verí.Sed folven:
¡

da. Navarro in fumni.a cap.a^.'"'

nu.49. Vincent.Vandell. (uner!
• y

^
t

j
;l

fiaturis Ordinis Prcdicatorum,
^

Tabien. verbo Religio, quxft.

22.3<: ibi Armil.num.i 5. é¿ alij
'“J

plures relati á Sánchez in prx- (

cepra Decalogi lib. 6. cap. 4.
-’i

num.ii. *

M Sánchez vbi proximé c. 5.’ ';!

nu.i.ex Divo Thoma , Caieta-

no,Toii;ato,Carthafian.&: alijs. =•

N Sylvefter verb. Difpenfa-

tioq.i.n.j. Angel. eodein verb.

na.í.Lezanatorn.i.tractatu de

obligar. Rcijgiororuni cap. 7.

nuna.ap.

O Trxlatorum pote/las.

data eftin ^dijicationeryi, non in

dcjirHciiontím. D'vas Panliis z.

ad Corint. 10. Angcliciis Pra:-

cep:or.2,2.q.88.art.i2.ad 2.

P Toannes Nüer in trafíaru
|

i.de lapid Religionisc.ii.jiili:
j

Difpenfatio,í];i£ hodiepafúm it'i '

miiitis Keli^iombus fieri ride-

tur difsimulatiomi in conti-

ma non tentione fikmij in intcc

d:£iis locis , temporibus

Et fimiiib.'is
, qticc in regula, cS’*

ñattitisfnntprobibíta, non fiint

difpenfationes, fed difsipatione;;,

in quibus nec Trxlatns ftnc cau-

fisfupradi&is potefl difpenjare,

nec fubditm difpenjationcm dc-

bet recipcre....Qux qnefo necef-

fitas, aut cornimis vtilitasfcqui-

tur e.v fiipra taC'íis difpenfaria-

inbus fequitur, namq; diminiuio

Tcrimtcrnporalium , lin^nxlo-

qnacitas, folicicitdo tepuYaliUhi»

Lis, i¿r rixa plurimorun¡,inolc.-

dientix, <¿r cafiitaiispericuln'.u,

ac Tatrurn ‘Primitivormn puf-
tratarfuncia intentij.



niinkana Familia ,
fe laftima de eftas difpenfa.

ciones,b licencias^clizicndoiZ^ dt(fenfac¡onque

cada día en muchas Religiones ¡e Wnpro-
pone algunos exemplos,y aunque no efpecifica

mente el de efte cafo,pero lo comprchende en la

generalidad que fe figue, y
otras cofas [emejan-

tes,que en la Regla,y EJiatutos ejldn prohibidas,

nojon difpenfaciones,difípaciones,fi en las quales

Jinlas caufas arriba dachas, niel Prelado dtfpen-

pír,ni la difpen[ación fuede elfubdito admitir . Y

mas abaxo.,^^^ necefstdad os ruego,
o
que común

utilidad [efigue de las referidas licencias. Lo que

ocafionan es enlos bienes temporales diminución,

abundancia en las palabras , anfia , j folicitud a

las cofas terrenas ,
pleitos ,yriiias entre muchos,

rn la obediencia
, y cafiidad peligro

, y hallarfe

fruflrada la intención [anta de los primitrcos

Padres. De que fe infiere, q la fumptuofidad de

cíla Celda, para que fe concedió la licencia , y a

que fe ordeno el Mandato ,
manificfia lo excef-

fivo,y injufto de vno,y otro.

La fegunda razon,y es la principaren que fe

funda el mifmo intento
,
es el íitio de la Celda

tal,que aun quando fuera muy ajufiada, y Rcli-

giofa, no debiera permitirfe, por efiar apartada

de las demas del Dormitorio 3 de fuerte, que de

las otras con mucha dificultad fe puede o\r fi fe

habla en la que fe fabrica
, y no pofsible ver fi

ay alguno en la huerta , en la parte que corref-

ponde a dicha Celda,efiando todas las otras tan

contiguas entre íi,que ver, y oír íc puede fin di-

ficultad alguna. Fd Fmperador liiíliniano ha-

blando de la habitación de los R elidiólos ,
dií-

O
po-
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pone, ^ que vivan en vna Cafa.Comanj duer

man en Comunidad
5 y fi por fer muchos los

Religiofos , fueíTe menefter mas de vna cafa , fe

junten las que fueren neceífarias, no de manera
que vivan apartados vnos de otros, fino de fuer

re,que viviendo juntos, fean vnos a otros tefti-

gos de la lioncftidad, y caíhdad. No creo,ni me
perí liado recela el Covéto riefgo alguno en mi
Señora Dona Ifabel Erü: Y folo atiéde a la oca-

fion que de fuyo puede dar la Celda
, a quien la

mire por afuera, y a quien con el tiempo pueda

llegarla a habitar, pues el eftar tan-baxos los Bal

cones ,
no fer mucha la dificultad para entrar

por la muralla a la huerta, pudiéndola facilitar,

el no aver población junto a ella, y eílar tá apar

rada del Convento
,
que no fe puede fentir de el

qualqiiicre ruido,por grande que fea, al baxar,b

Albir por clla;fabcr la feguridad que ay de no po

derfe 01 r , ni ver dcfdc el Convento , aunque fe

hable deldc la C'clda a la huerta
,
puede excitar

^

ímperator luftinianüs
,

autiieiitico de Monachis ce*

,

lat.i.§.cogicandua7 ,veri. Alie
i

forte, fi forte non ju¡] i

cit ai multitudinem Monacit,^

rurn domas yna in duas forjai
\

aut filtres , non tamen feorfnr!

,

& íipiid femetipfos ,[ed in con\\

muni tefles alterutris fint hon-\

tatis , & caftitatis. Rtfertur

glof.in Canon.perniciofam 2 ;i

vcrb.Communiter i8.q.2.

aleunos defaho^os de mucha notan la cílima-
o o

cion común ,
t]iic por fu cxcmplar vida fe tiene

merecida el Rcligiofiísimo Convento de San-

ta Ines. San Bernardo comparando la Celda

exterior que fe liabita,a la interior de la concié-

cia;y hablando de aquella, dize ha de fervir, no

para no cumplir con lo q fe debe al eftado.Rcli-

gio('o,por poderlo hazer mas ocultamente,íino

para vivir con mayor feguridad. Quien duda, fe

cbfeguira la mayor feguridad a dóde es impofsi

bit (rbrar,fm q íkguc a noticia de lasR cligiofas,

me)or q a dóde ft'pucdc hablar, y rcccbir vn pa-

pel,no có mucha dificultad,)- fin q fe fepa en el

Convento. * l a

R Divus Bernardas

epirt.ad Fvacres de Monte De
fol.i02p.!it.C.ibi; Te^^attc ex'-

terior , non vt pecces occuIíihs
'.

fed vt tiuliis vivas.

* Contra !o dirpueílio en e

,

cap.in dezima !8.qLia?ft.2.a cu.

yo propoHto reherc PcHi^aruó

in Maniiali Regulariani to. 2

trafi.io.cap.y.au. j^p.vna cart
’

de San Bernardo,que es la 1 1 ..j,
_

ibi ! Agnofeo filia, aguajeo víi\

nam,!^ tu rnecum a'^rnoj'cas jer
¡

pentis virus frauduleníis dolifri,.

vcrfipellis «íiutiarn:fijóla

culo vmhras penetras,pr.'C:ia ^4
cffc hipo

i l'cii andi me fili.i,nori

te j¿parare ¿í grege , iie (¡itanii

raput,g¡r noufit, (¡ut. trtp.ai. ^



Cap. perlcülofo de ñatu

iíular.in 6 .O

Condlium Tridentin. íeíT.

j.de Regularibus cap. 5 *

inñítuiione.Ti , & decretuiti

i)ncilij coadrniaru-it Pías V.

T ípecialem Builaní, quz in-

bit circa Paftoralis, &: Greg.

IL per aüam Bullam ,
qux

cipit Deo facris, alíaíqjrela-

'6 a DD.ínfra cicandis,

í

,
Tamburinus de iure Ab-

..tíiíarum difput.iS. per tota,

-illízarius in manuali Regu-

;ire to:n.2. trad.io. cap.), per

:itum,Lezana ín fumnia quxl

bn-Reguiar. torD.i.cap.25. á

:iim.ió.c5c to.2.verb. Ciauiura

”nu.).& alij ab bis relari.

s

Cap.pericuIorOjverf.Nuili

: onciiium d. leÜ. 25. d.cap.j.

;rí.íagredí.
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La claufura de las Rellgioras,quan eftrccha-

n^enre efte cílablecida por Bonifacio VIII. en

fu Decretal Conílitacion ^
5 y por el Sacro-

Santo Concilio de Trento, y Bulas ^ de diver-

fos Pontífices , lo advierten comunmente los

Dolores ^ . Y no Tolo efta prohibido el falir

las Religiofas fuera de los limites de la Clau-

fura, fino a todos los de afuera el entrar en

ella, ^ excepto en los cafos, y de la forma que

explican los Autores que tratan de efte punto.

Y aunque tengo por conftante no fe ha de fal-

tar a efta obligación del primer modo , es muy

contingente fuceda del fegundo , atreviendofe

algunos a entrar en la huerta, para inquietar la

Religiofa que habita efta Celda,aunque fea vna

fanta, que es también a lo que quifo prevenir la

Conftituclon referida de la traza de los edifi-

cios, alli: Ante todas cofas fe ponga mas diligen-

cia defvelo , en que la claufura fea de paredes

tan altas,jfuertes, que nofe trasluz.ga ninguna

pofsihilidad:,ni ocaflon para entrar fofalir por ella.

Eftos fon los motivos principales,c5 q injuftifi

cael Convento la licencia
, y Mandato , y tan

notorios
,
que fe manifieftan a los ojos con la

mifma Cclda,en lo que hafta aora fe ve obrado.

Y lo que con fingularidad fíente, no reparando

aun tanto,en lo efpaciofo de la Celda,en el cor-

redor de el]a,apofcnto,y fotano,cs el fitio don-

de fe fabrica
, baftantifsima razón para impe-

dirla.

Siipucfto el cxceíTo de la licencia, y por con-
figuientc clcl Mandato

, no falto la Reverenda
Madre Priora,que entonces era Sor Kabel Cila-

vero.
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vero, ni las Religlofas^quc figuieron,

j fomen
taron fu Tanto zelo en no obedecerlo

, no por
rncnofprecio

,
que en quienes profeífan tanta

Religión,no pudo caber tal nota, Ti por el daño,

y
cícaiidalo cjue fe ba ponderado avia de íeguir-

fe de fu execucion. Y moftrb fer tan bija de la

obediencia la M adre Priora
,
que en virtud de

ella;aviendo renunciado el Oficio el mifino dia

2 5 .de Setiembre,en que fe dio la licencia
, bol-

vio al otro dia a profeguirlo.

Las Superioras en los Conventos de Reli-

giofas, tienen la poteftad civil, b domeftica,que

las Madres de familias en fus cafas
, y los Ma-

giftrados de vna República en fus Ciudadanos,

como comunméte explican los Do(5fores : Y
afsi lacuftodiadel Convento efta a fu cuidado,

y debe procurar todo aquello con que mejor fe

configa efte fin , y cftorvar aquello con que fe

dcftrava.La adminiftracion,v "ovierno, afsi de

de las cofas temporales , como de las efpiritua-

Ics, de i]ue ion capazes , rcfide también en Tolas

las Su perioras, fegun Derecho ^
, aunque,b por

coftumbre, b por particulares Coníliruciones

eftc comunicado en cafi todos los Conventos

a otras Religíofas en nombre del Convento, y

aun a los Superiores ^
, y la cuftodia de la

Cafa confervar el crédito de Religiofa obfer-

vancia, evitar efcandalos,y otros danos,no pue

de negarfe es efefto del mejor govierno, co que

para lograrlo fera parte el Convento,que tanto

buercía en efio.

De que proviene,que la Madre Priora con la

brayor parte dcl Convento , han podido licita-

P men-

Y Tambiirinus de íure Abba
ciílarum dílp.i2.qu2EÍito4.n r.

Sí'quasíito y.nuTi.j.Sanchcz in

prccepta Decalogi lib.ó.cap.i.

nu.iy.Sotus in 4.(snterit¡ariim

d!lt.20.q.i.arc.4. Pellizarius d.

co.2aracr.iü.cap.ioaed.2. íub

Iccí.a.num.ii-
O*

Z Docent ex glof. in cap. di-

leda 1 2.de niaioricate, Se obe-
diencia verb.iurirdidioni, Na-
varrus commentario 5. de Re-
gularib. nu.4. veri. Ampliacur.

Abbas in cap. 2. 11.4. de íiis qu.E

ritme á Pradatis.Decius in l.Pj;-

nrins ni!. 8. de reg.iur. Bald. in

fendis cap 2.in princ. num.ió.
de his, qui teudú daré pollbnt.

Se ¡bi íaíTo.num.d.Dueñas leg.

?n. verf.^.Fallíc, '] amburinus
vbirup.diíp. 52.quít;íico I,'. pee

totim). Sánchez vbiínp. lib. 7.

cap.i9.nun).44. Pellizarius ¡o-

LO citato 1U1.14Ó.

A Pcllizat iiisA' 'laniburiinis

lucís niipcrciutis.



B Taínburmas vblíup. diip-

12. qu^iíto i.nu.i2. SuíiCz 4.

to.de Religione lib.i.de varie-

tace Relígionum cap.12.Leza-

na in íumma qujeiuon. Rega-

lar.to.i .cap. 2 5.num . I . Pe' hza-

rius d. tom. 2. tracS. 10. cap. 4.

fecí.^.nu.^S.

C Garda in Política R^.ih

rúpar.i.craít.q. difnc.a.dub.q.

nu.i^.Tamburlnus de iure Ab-

batuin to.a.difp.ai.quefito 12.

nu.9. Sa-v r.in clau. rcg. lib.^.c.

7. nu. 2-2. Nevar, in rr.anuali

cap. 2 5.1111.55.

D Lezana d.to.i . C3p.4. nu.

24. Ta i'.biirin. ce iare Abba-

tliiarmi ti.. 1.12. qusiico 2 .nu.

^.§c lo.cuai alijs.

menfc procurar que no fe concIuycíTe efla Cel-

da, y que no puede ímputarfeles el no aver obe-

decido el Mandato:Porque aunque las Religio-

ías eílan obligadas a obedecer a los Superiores

en lo que mandan ,
déla mancra^ue los Reli-

cioíos',cn fuerca del voto de obcdiécia ^
, y fe-

ííaladamcnte en lo que mandan baxo precepto,

en virtud de fanta obediencia ,
b en pena de ex-

comunión naavor^b otras femejantcs formulas,

de que vían los Prelados
,
para declarar la vo-

luntad de obligar al fubdito baxo pecado mor-

tal a! ciimpliniicntb de lo que afsi mandan. Y
fia la excomunión mayor , -anaden /^r.2 jen-

teíitid.Qon incuno en las cenfuras. ^ Pero en el

cafo propuefto, no parece tuvieron obligación

de obedecer: Primb porque quando lo q fe ma-

da no es juño, ni licito,no eñá obligado el fub-

dito a obedecerlo. ^ El obligar al Convento

que no continué el crédito,y opinión, que juf-

tamente tiene adquirida de obfervanre,quepoa

ga a ricfgo la claufura,y que de ocafion a efean

dalos, que todo efto es fcquela de concluirfe la

Celda, es injufto,)' ilicito, vt de fe patct: Luego

no cftuvicron obligadas a obedecerlo. Y aun-

que los Dodfores requieren,que evidente, y no-

toriamente fea injufto, y ilícito. Encftecaío lo

es para cftas fenoras, que ven losricfgos
, y

da-

ños,que fe lian ponderado. Y parece le acomo-

dabicn loque Inocencio III. rcfpondio con-

fiikado,?;^ CAfi.litteras i porro de reítit/^t. fpo-

fiaíorHmfihi : Cum ¡¡la contra Depjv, non debeat

in hoc ludid chedire^ fed potius rxco7npnicáttot¡e

hmniliter fu/tinere^c^iic es lo que Jia paífado en el

Convento. Se-



SccandorPorque aunque notoria,
y eviden-

tcincntc no les conftjra>no ícr licito, rii decente

lo que fe les mando
, con la duda praóbica, de fi

lo era ,
o no , no tenían obligación

, ni debían
cbedeccT, y eftaduda, quando no avan teni-

do eftas fenoras evidencia
, no les ha faltado

5 y
af^i mientras no depongan la duda,no es culpa-

ble e! no aver obedecido
,
pues lo fuera el obe-

decer.

Confirmare cfto, porque aunque como fien-

ten algunos ^5 en toda duda, afsi pra6bica,como

c^peculatl^.'n,razonable,b irrazonable, eíla obli-

gado el iuoaiCo a obedecer al Supenorjpero ef-

to lo limit .n quando de la obediencia fe puede

feguir peligro, o perjuizio grave
, efpiritual , b

temporal ,
a la perfona

, a los bienes
, al crédito

proprio,b de otri.Con la Celda ya fe ha vifto el

j ' rjuizio cue fe figue por razón de! cfcandalo,

y lo que arriba muchas vezes fe lia confiderado

de la ciaafura,v cflimacionjpor la Rcligiofa ef-

trccliczacon que í'e vive en efie Conveto: Lue-

go falto la cbligrxion de obedecer.

Confirrnafe mas ; Porque aunque en duda fe

prcfumnporlajufiificaciondel Superior. Pe-

ro quando confia fcgiiirfe dcl Mandato algún

cfcandalo, b inconviniente , no fe ha de execu-

tar ,
finofiiplicar fe revoque. ^ Los inconve-

nientes, v cfcandalo efian a la vifta: Luego juf-

tamente dexaron de obedecerlo. Y con mucha

razón hau fiiplicado diverfas vezes fe revocara

la !k'cncia,y Mandato.

Tertib : Porque como fe ha dicho, efia Cel-

da es contra la difciplina regular , afsi por lo

E Tamburínus de iiire At'

batum co.2,diíp.2i.qucnto i
•

nam.4.

P Tamburínus de iure Abt,

tifl'arum diíp.n.qusíico 2.n.¡

Ex Roderico in Compendio,/

regul.refol. 1 oi.ii. j.docetrjQwc'

in quocüque dubio fívepraccu .

ftve jpeculativo mtionabiU , v

irrationabili tenemurfubditi o.

temperare Superiorum mandi'

tiSymfi inde periculum, five gri.

ve pritiudicium fpirituale , v

temporale,perfona:, rebus, hom

ri,jibi vel alieri immineat.
'

G Glof.ín cap.quid culpan’

2j.qi’.£a.i.verb.Iaiquitas.¿i: ]'

cap. ad aures de temporib.o'

dinat.verb.Obedicntian;, &
cap.cx thenore de íent.excon'

tuunic.verb.Mandato, Covat'

in regala pcccatuin i.par.n.’

adhiiem.

H Ira refoh'unr ex cao.íi qi*

do de referí pris, Maranta aií

i.nu.ip. Menocii.de arbitrar!

ca:ij Covarr.in pray

cap.^y.nu.ó.S: in d.reg.pccc*

tam d.par.i.in inirio.d.n.). I

coi'us de GraíF. fn deci í.aur. ‘

i.hb.a.cap.io.a nu.21. Cond'
cit id quod ex ínnccen.in ca‘

Inquifitioni de íent.excomii;

refere Idnel.in rubric.C.de re

cindenda vend.par.i.cap.i ','í

2o.in íine,facit etiani quod r

terr Ramírez de leg.Reg.'^.a'

nu.A^.dixiífe Comireni'StaiJ¡

li Caftellíe in quadam orarlo'

ad magnates,Scilicetj^/íí* /''/í

phqm a fu Magefiad mil vcft'

fí t.mt.is lo mandare. Videntjlí'

ecuAi Solorzandin Psdirica;

(liarum lib.d. cap.i 5. l’ufclí

de viíita't.Iib.d.cap. 20.U.2. l



Tamburin. de iure Abba-

!iii tom.2. diíp,2i. ouícfico.y.

.!im.2.Navarr.in manuali cap.

.j.nu.jp. Miranda in manuali

'slatomm to.i.quscft.ad. art.

' LeCde iuftitia lib.2. cap.41.

db.p.nu.yd.Sánchez in Deca-

,|iguni lib.d.cap.^.nu.S.

Cap. inferior 21. diftind.
avarr.in manuali cap. 25. nu.
5 .Tambur.de iure Abbatiíl'a-
m difp.i2.qu£Íit.2.nu.ii.

24
fumptuoío de ella, coma por traslucirfe algu-

na ocafion, b poísibilidad de romper la claufii-

ra del modo que fe ha explicados y afsi el Man-

dato,de que no fe impida el profeguir efta Cel-

da
,
por quien debe procurar la obfervancia de

la Regla,viene a fer contra ella mifma : Lo que

el Superior manda contra la Regla,no eña obli

gado el fubdito a obedecerá Luego en eíle cafo

no lo eftuvieron eftas fehoras.

Ni obftara
,
quequando el Superior puede

diípenfar en la Regla , b Conílitucion ,
debe el

fubdito obedecer lo que manda contra la Re-

gla,b Conñituciones ,
por no fer formalmente

contra,íino folo materialmente,como explican

los Doctores referidos

Porque fe refponde
,
que en efte cafo no ha

podido difpenfar el Superior , afsi por no aver

juila califa de partedela necefsidad de Sor lía-

bel Eril,pucs hafta oy ha vivido fin eíla Celda,

y ay otras feñoras de mas anos de profefsion,

que viven en femejantes a la que aora habita,

como porque qiiando lahuvicra,ocafionando-

fc la nota en comiin al Convento, y daños, que

íc han reprefcntado,no podia el Prelado conce-

der eíla licencia , ni hazer el Mandato. A mas,

que quando pudiera difpenfar rcfpcbto de lo

fumptuofojy fupcrfluklades de la Celda, parece

que refpcífto de fer en aquel fitio,no podia, por

el riefgo que fe ha dicho de la claiifura ,
contra

lo diípücílo por los Sumos Pontificcs
, y

Con-
cilio de T rento. ^

Quarto: Porque finticdofe gravado el Con-
vento

,
por cüas razones de cxcelfo notorio

, y
111-



jufticiacon cl Mandato,apelo dcl para ante V
'

Reverendiísima,
y entendiendo gozava ambos ‘

cfcftos,devoiiitivo,y furpcnlivo, detjuefetra- !

tara luego: parece no tuvo obligación de obe-
decerlo

,
por quedar fufpendida ia jurifdiccion

de! Superior
, lingularmcnte defpues de aver

'

l

mandada V'^.Reverédirsima,como fe ha referido
en el Hecho.fe quedara la Celda en cl eftado en

J

que fe hallava.haíta averiguar lo que mas con-
venia al ,crédito del Convento.De todo lo qual
fe colige, la mucha juflifícacion con que la Ma-

'

dre Priora, y demas Religiofas han procedido
'

=

en no poner en exccucion luego el Mandato,
"

fiando del reclifsimo juizio de V. Reverendif-
'

lima
.
lograr en fu rel'olucion el buen crédito

que fe tiene merecido cl Convento de Religio-
,

lifsimo.y Obfervante. '
i

v ni.
i

HA SIDO LICITA LA
apelaaorj qne interpufo el Con’vento del Nían-

dato,j que tiene los dos efeSloSyfufpen-

/lvo,y devolutivo, ^

T A apelación es del genero de las cofas per-

mitidas,y afsi a c]ualquicra,y de quaJquiera

injufto gravamen, Ic es licito el apelar, ^ como

no aya particular prohibición : Para apelar en

cdccafo no ay prohibición alguna: Luego juf-

tiísimamenre pudo apelar cl Convento.

(Lie no tengan prohibición las Religiofas

para apelar en elle cafo íc probara difeurriendo

C por

A Glof.fíti I.qiii reftituere

tf.de reí víndicac. cap. onniií

oppreííus a.quícft.ó. cap.vf

debitus •5p.de appellat. Navai-

commeiic.^M de Regularil). mi-

51. ved. Sed his non oliHanti:

bus. Riiginell.traadc appclh;

ti()n¡b.§.2.cap.i. ampliar. 1 2.n
ii8.Scaccia de appclUc.c.ip.a

qux‘a.5.aic.i,nimi.i.



!}Cap.adnoñram.?.cap.re-

';henfibiiis2<5.cap. cumíoe-

j'.'i, §.fo.de appeilat. Barbol.

ot!S deciTsi vis to.i . voto 4.

;..5.nu. 50. Aldrete de nsíi-

jíTa diícipíina tuenda lib. 2.

p.28. Tamburin.pofí tosn.^.

’íure Abbatum in praxi ai-

qusíico 19. nu.i. alijqi

,|-res ab bis reiad.

J

d.cap.ad noftrafn,lbi:J^«<a

ro re.neiiíini aJpAlationis.no

c¡l inyent:tm,yt alicui í Ré

nonií-, cr Ord.inísoh[írvantia

ormt^nti deuect ir> [uu maní'

í paVfQcimurn exhibtre. He c.

prehcíúibiiisjíbi: L^rxapui vt

lix in RcliAofii vclumus ol-

rvar:.,i‘x Kdigicji cumproali-

i0 extijj.'í fiicnut corrip^enii

nrra Rtp^iiiarem Vrdati ¡ui,

í- CupHiiU difcwiinarn udpciU

pr£j'uf,¿ant,jd.l hiimilitcr, ac

^yote jiífcip:afa,qnod pro jalu-

’fmfuerit sij'dcm nnanbium.

) Cuineadoneleglsccflan-

?,eias quoque düpofido deh-
iat , & rutio' Üaiitata Unútet
*g¡s dilpoíitionem

, 1. adigere

. qiuinivis deiucePacroaa-
ps , 1. quexi dieSam de pa.4is,

pleaieac.i. de iddicijs Hverar-
jus u\ loco á ceíT-tione rado-
‘is. Pluva afl-ert de hoc Tiraq.

cor los fanclamenros que fe podían alegar en

contrario.Y primeramente el Derecho Pontifi-

cio no fe los impide ;
porque fi en algunos tex-

tos fe avia de hallar cfta prohibición , avia de

fer en los que comunmente refieren los Dolo-

res ^ a eñe intento ,
que fon el capítulo ad no-

ftrdm 3. cap. reprehenphüts 26. cap. cum fpeciali

61. f.fin.deappei/al.En cftos textos no efta pro

hibida la apelación de efte cafo ; Luego por el

Derecho Canónico alómenos no cfta prohi-

bida.

.
Que en eftos textos no fe prohíba la apela-

ción a los Religiofos^para efte cafo confta.Pri-

nib* Porque en ellos fe prohíbe la apelación de la

corrección que los Supetiores hazcn a los regu-

lares-. eíla no es caufa de: corrección de coftuin-

bres/ino civil, fobre eduficar vna Celda: Luego

en eftos textos no efta prohibida la apelación

de efte cafo. Perfuadefe- mas el intento,porque

la razón de impedirfe la apelación
, la explica

Alexandro III.en dicho Cd?p.ad nofram ^
,
que

es para que no fe patrocinen con efte rccurfo

los exceffos de los fubditos contra la obfervan-

cia,y difciplina.regulariiy la mifma razón feña-

la en el cap.reprehenfihiiis. En efte cafo el Con-

vento no procura cofa alguna contra la difei-

plina regular , antes felicita fu mayor obfer-

vancia: Luego no le cfta impedido el apelar por

cftos textos

Secundo; Porque dado que por eftos textos

cftuvicra iiiLpedido el apelar vnivcríalmcntcdc

qualefquicrc Mandatos de los Superiores ,
no

procede efta prohibición, fino en cafo de fer los

Man-
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Mandatos juftos
, y conformes a la difciplina

regular?pero fiendo contra ella, y adeftruccion

de la regular obfervancia, comunmente afsien-

tan ios Doctores ^ fer licita la apelación. Eñe
Mandato,como fe ha verificado en el §.antece-

dente, es contra la difciplina, y obfervancia re-

gular: Luego licita la apeiacio’ dM,fegun el De-
recho Canónico.

Ni efta tampoco prohibida la apelación en el

cafo de que hablamos,por particulares Privile-

gios, afsi de la Religión de Predicadores
, como

de otras: Porque aunque por Privilegio de lulio

lí.efta prohibido a los Rcl¡gioros,y Religiofas

de Santo Domingo el apelar de los Mandatos

de los Prelados de la Orden ^
5
pero efto fe ha

de entender, y afsi de los demas Privilegios que

tuvieren otras Religiones, fi en el Mandato no
av exccíío contra la obfervancia regular, como
fe ha dicho

, y afsi los entienden cafi todos los

Doctores referidos fub lit.E.y otros muchos.

Ni obftara
,
que entendiendo los Privilegios

de eña manera,no ahadirian cofa alguna al De-

recho común, pues fegun el no es licita la ape-

lación de los Mandatos de los Superiores Regó

lares,fino en cafo de exceíro,como fe ha dicho,

y afsi no concederian cofaefpecial , lo qual pa-

rece no debe admitirfe.

Porque fe refpondc lo primero fer verdad,

que no concedieron cofa efpecial eftos Privile-

gios a las Religiones,como lo fíente machos.

Lo fegiindo ,
que fegun Derecho cóman

, Tolo

cña denegada la apelación, quando es cierto no

gravar el Superior al fubdito con lo que man-
•

. da^

E Ita docent per text. ¡n d,

cap.ad noftram,¿ in d.cap.re-
j

preheníibllis argum. á contra*
i

rio rcnfu,&: per tex.exprariiuin

incap.dePriore 31.eod.tit.de ,

appe’iar.&: per text. in cap. ii-
,

cet de Ofíicio Ordinarij, 6c in >

cap. íbper qu^írionum de oha-

cío delegat.glüí.íin.in d.cap.ad

noítra n de 3ppellac.1' jbi Ao- a

basin princ. Ide.-;'. Abbasin d.
¡

cap.de Priore nu.ó.Decuis na.
|

i.glof.i. Azor iníHtJt.niorai.p.

i.iib.i2. cap.ii.q.8. Rodericus
¡

quiítionuin Regular, tom.i.q. ;;

ep.art.a.Sylvefter veib.Appel-
-i

latió q.y.nu.p.Tabiena eodein •

verb.quteít.ii.nu.iz.-Navarr.d.

coiument.^.de Regular, nu.51.
,|

& co.e.Coníil. cit.de appeiiat.

con'il.q.in princip. Sanc.bezin

Decaloguni lib.ó.cap.S.n.ioa.

,

Francií.Coroiian.in tract.de ¿a

íibus rcfervatispar.2. caí,), de

iudic.Regular. §.io.nu.io. 28.
¡

&: feq.Lezana d. to.i. quarit.p.
¡

nu.7. Pellizariusco.2. tract.io.

,

€.7.0.32. Cenedo in qq. cano- ,

nicis q.ad.hub nu.2 2.VaieiUüC

la cünhl.43. nu.153.
I

F Cafarub.In cópendio verb.

AppeÜare nuiii.3.ibi:i«/¿«i IJ.

prohibuit fub excoramiínicatio'

.

nnoosna Iratribus , ^orori-
‘

bus Ordinis Trxiicaiorum^ nc d
^

m¿:iatis,& Ordinal lombits Tre-
,

latorum dicli Ordints apptllare
^

valeant.KGKXt plura fiiiiilia pri
^

vilegia Hieron.Sorbo in Coni-

,

pendió ReÜgloforum MentiicÚ

tium verb.Appellare,8<: in Có-

'

pendió Societatis IHSV verb.

Appellatio.
,

i

G Navarr.Azor,8c Rodericus I

iocis citatis , Sayrus in Clavi
‘

Regia,lib.i2.cap.í7.nim).38.d<:

'

íecitj.
;



J

j* I Et aiiidem notorium noto
s - „

I
rietate taai adu manentis,vt

ex infpeciione eius
,
quod huc-

.i^ vfqjeít extrudum apparet iux-

•:|í ra Specülat. lib.j. tit, de noto-

rijs cnminibus,§.ia¡n de noco-

i- rionuní.io.

:!!

>’( K Rodericus oq.Recul.to.i.

’ quíEÍi.ap.ar

da 3 y afsi en duda de fi grava , h no es licita la

apelación; pero por los Privilegios particulares

Tolo es permitida, quando el gravamen es cier-

to, 7 notorio, y no en gravamen dudofojcS que
: ya conceden algo efpeciaJ a las Religiones

,
que

H Tta Sánchez íriDecaiogum Dcrecho coiTíun Ho Ics dava ^
: y admitida

Ij lio.íí.cap.S.nu.i 10. PeilizariuSj n p i
’

’ n ! «

&te5naiocisfuprac¡taí¡s,& Cita ícguiKla opiiiioii , coiifta también avcr el

í|
Tamburin. in praxi crinimai. Convcnto licitamente apcIado del Mandato

d íico.ip.ri.ó.adfinem, 7.8¿8. por contcncr evidente,y notorio ^ exceíTo con-

tra la difciplina regular,como parece de lo refe-

rido arriba largamente.

A mas,que los Privilegios de las Relicriones^

afsi el de lulio Il.como los de otros Pontífices,

no prohíben a los Religiofos las apelaciones de
los Mandatos de los Superiores Regulares ere-

rtic.2liiiurmfsimus iieralm.cnte
, fino Polo lasque fc-internonen -i

- D. Fr. Petrus Tapia Archiepil- i-p-i i /i-' r ii ..
**

.
‘ copus Hiípaieníis ex Domiid- riDunalcs eltranos,y ruera de la Religión, co-
' tenor,pcro no las quAc hazcn

í
‘ tic.ó.nu S. Loquenf.de privüe- a los Superiorcs de la RcIigion miírna ^ como

.
: prsedicatorum, ait: so/u?zi aiim ^ trata

, )
aun cn cafo dc ncccfsidaJ

pr-^hibet ii£ia con(iimio appei a los dc afucra’, como fi fc huvicra de anehr de
> lattomm ad ludues extra Ordi' '•/' ‘j -

i nenh excepto summo Tontif.cey
Adanciato

, O ícntencia dcl vlfimo Supcrior
vt confiit ex libxorSitAijimcé. Rcgular,q CU cfic cafo fe puede anclar a fii San-2.cxp.8.&- i'j.&exBulLi lulíj . ^

A
puv.u». aptiar d lü d)an-

í Ji-r& Bonifacio p- 111. Cjue injer- tKiad,o a aqucIlos quc cfta declarado por Ja Sa-
grada Congregación dcCardenales.para los Rc-

™ decreto hecho en el ano dc
1585 .

L r
r

lambu- y liazc Hcita
, y .jiifiirsima la

inpraxi cmninali qua^üeo ^'^pclacioii CU cílccafo la razott
,
quc la proliibc

^
^ particular, rcgim.Rodrieiicz^Le-M Rodericns d.art Tp^ana 7am M

1 • 1 /-

’tora.,.cap:s,„.7.Pey;inis“
,

<»rios:\ es.qtic auiiquc.al Kcligioío
jai«ft.i.dcobedia.túcap.~..' ' pwticular fe le haga aiguri grawinicn. debe anv

teponerfe al bien privado de vno, la buena, cíli-

^ i,

annotac.ad Ccyiipendium pri,

vileg.Regul.verb.Appellarecir

,

ca §.i.Sanche2 lib. o. in Deca-
lügum cap.8. nn.ioy. Tau^bu

' nn.ín
' ‘ '

ip.nu.ii.

ina-



^ y
maclon déla Religión, que parece fe diminuye
por la apelación del particular.El bien de hazer-
fe la Celda

,
ya que fea bien, es primado de fola

vna Rcligiofa, pero escomo fehadicho en da-
no de la juftaeftimacion, que la Religión tiene
en efte Convento por fu exemplari fs^ima vida:
Luego por la mifma razón de aver.fe de prefe-
rir eíla, a aquel , debe admitirfe la apelación de
vn Mandato,que antepone la conveniencia par-

ticular al credito,comiin del Convento
i

Qiianto a la fcgiinda parte,de que efta apela-
ción goza ambos efcc51:os fufpenfivo,v debolu-
tivo.Supuefto elcxceííodel Mandato, ¡o prue-
ba Lezana

, Navarro,y otros muchos Auto-
res

, y no ay textos que lo nieguen.

,
Ni obftara que elbmos en cafo de vifita,pacs

en ella fe dio la licencia, para cu va cxccucioii fe

l'iizo el Mandato, y que la apelación intcrpucftcá

de lo que pertenece a viíita
, rio goza del cfecl:o

füfpcnfivo. ’ .10^
- Porque fe rcfponde

,
que el Mandato no fe

hizo en vifira,y la ^kpelacion no fe interpufo de

la liccncia,fino del Mandato. "A masvquedado,

que por ordenarfea executar la licencia
,
que fe

dio en viíita', debiera gozar del mifmo Privile-

gio de no tener la apelación cfeéto'farpeVííivo;

pero el cxccíío del Mandato
,
por el de laílicen>

cia ,
haze tenga los dos efedosd combxnfehan

Scaccia , y otros muchos ^,íyí en términos de

corrección,que es mas. • '

: Ni obftael Sagrado Concilio dc.Trerito,/^'^.

2 4 . (le reformatíone , caf. i o. en donde quita cl

cfcClü fufpcnfivo a la apelación interpueflíi
, dé

H lo

N Lezana ín fiimma qq. (

ro.i.cap.p.nu.7.ibi:/« tah á

uppcllatio executionern

^

tmúx repuUritcrJuJpcndit
,

colligitur ex cap. venient^

iurauranda
, (pp.cap.pajhr.'\

§• prxtcrea de ofjicio

dele^at. Navarr. Iíb.2.conííÍ

i.edit.tíc. vt lite pedente cd
vnico nu. 8. relatus a
riño d.qusíito.ip.nu.4.Proi

tur hoc ipÍLim ex Suarez to;

deRe]ig.!ib.2.cap.ii.nu.6.'

ÍAd hoc ergo expbcanium
1

vería alii'd effe appellare, é:
ai Superiorem recurrere a',

rnodh. Nam per appellatiom

iíi pt Tecicrjíis ai Supcr¡GT¿\

vt fujpendatar iimfdittio iñ'

riorts Vrxlati , tarn c^uoad v
obligandi per praceptiir/j,vel

j\

tentiam i qHá-appcliatur,([\o

tur hoc pro 4 rationc lup. 3

dufia ad non obediendú ma
áu6)q:ám rpioad potejiate py.

cedciidi in caufa, de qua a'pt’

FaciunrRoderic.to.i.q.29 a

4.(S<: ). 6c Navarr. l!b.2.conj

tic.de appellat. coní.ó.nu.i.

O Scaccia de appe]!at.c.ap

qaa;íLi 7.!iniit.26.nu.i 2.Sa!c

do de Regia protefí.par.2.c:

I 5'’iu.Ó).ídÍ: £c quando in 2

tatione , corret'iione da
exccljus

, vtfit licita appella

qiioad Vtrtmq; Speculat. rit

appell. §.in quibusn.14.Fr'
chis iii c.de Friere 1111.2. de

:

peí!. Cardin.Ale.v. in c.atl n,

ci-am nu.?. eod.rit. vbi Oeci
nuíii.i .ÍY icqq.C jregor.l I)ol'

tit.de appellar.cap.i .nn. 1 .¿V

Kug:nel].codcn'i traer. ^. 2 .cí

9nn1.229.Ht circa cxccilus P
latoruin piara cógerir loani;

l’ninciícus Pavin m traa.de 1

licationib. par.i. qir-eR. 10. ¡i

totaui intei tradatUiOotíó
C0.14. íül.189.



' González ,’Mendez,Cabe-

diveríor. iur. arguinent.lib.

!;
.p.ip.á nu.8.

Barbofa ín votis declfsi-

'¡roto 4.nuin.85.

(

j 1. vbi paciú, C-de craní^.

|jfF.ad l.AquiLBarthol.in d.U

jf paoutn.Docens cúc diáio-

aut luxni expoíjcivé , cum

; ;r geous , &: Ipeciem poni-

,
precedente genere ípecié,

iíl.auteiii cap.io, ponitur in-

,• vifitacionem , & correáio-

i: n , viíitatio aucein eft genus

j! correcrionem. Et fie rectc

'i ai valer expofitivé dictio

,& non diíiunctivé.

iJque remanda,decreta, y
juzga en orden a vi-

fita o corrección de colhimbres: Porque fe ref-

ponde lo primero,que Cabedo ^ entiende, que

eíTa difpoíieion del Concilio,folo procede en lo

que toca a corrección de coftumbres
, fui que

obíle la dicción,^//r,que podera Barbofa ^,por

que efta dicción muchas vezes fe toma expo-

Ctive, b demonftrative
,
por lo mifmo

,
que id

Y afsi el fentidodel Concilio fera,quecii

las cofas en que fe trata de vifita,efto es de cor-

rección de coftumbres,no fufpenda la apelacib.

Y fegun efta opinión,no por mandarfe vna co-

fa,en vifta, b en orden a lo q fe difpufo en vifi-

ta,dexa de gozar la apelación del Mandato am-

bos efedos,fino que fe requiere,que el Manda-

to fea en orden a corrección de coftumbres,

con que en cftc cafo, no perteneciendo el Man-

dato a corrección alguna , fi folo a averíe de

fabricar vna Celda , no le efta quitado por el

Concilio el efecto fufpenfivo a la apelación in-

terpuefta , ni por otro derecho alguno. Lo fc-

gundo fe dize
,
que la difpoficion del Concilio

no tiene lugar
,
quando ay exceífo notorio , en

lo que fe hazc en la vifita , como fe ha probado

lo ay en cfte cafo s y afsi proceden las doctrinas

referidas fui Lit,0, que las mas fon defpues del

Concilio.

De todo lo dicho fe infícre,con quantajufti-

ficacion interpufo el Convento apelación de la

fentcncia dcl fcííor Nuncio
,
pues pudiendofe

poner del mandato dcl inmediato Superior de

la Religión
, con mayoría de razón fera licito

interponerla de la fcntcncia de vn Iuez,qac aun



que fea competente , es ¿c fuera la Religión
, y

que gozara afsi mifmo eíTa apelación el efefto

íiifpenfivojcomo lo ha entendido el reftifsimo

Tribunal de la Corte del fcíior lufticia de Ara-

gón, en la firma nc pendente appellationc, que

concedió a dicho Convento.

§. IV.

FVNDASE AVER TODIDO LlCU
tímente recurrir el Coiwento a los Erihunales

Seculares , afsi por el remedio de Aprehenfloriy

como per el de lajirma ne pendente appellationCy

para impedir la fuerparque temia asvia de haZjerle

el feiíor Nuncio, executando la^ fentencia,

no ohjiante la apelación inter-

puejia.

P Ara lograr algún acierto en cite punto, que

^ reconozco fer el mas arduo de los que fe

han ofrecido en efta información , y de que la

parte contraria mas fe quiere ayudar para acri-

rninar al Convento fus procedimientos , tengo

por prcciífo hazer vn epilogo de lo que es apre-

hcnfion,y firma ne pendente appellatione en cf-

tc Rcyno ,
para que conocido en que confiften,

fe manifieften fus calidades , efedros que pro-

ducen,y el fin para que fe han intentado.

Aprehenfion en efte Reyno,es lo mifmo que

Sequeftro en el Derecho , y
fe correfponden de

manera, que Bardaxi ^
,
Interprete de nueftros

Fueros !
acomoda la difinicion del fequeftro a

la aprclicnfion :
Pues afsi como el fequeftro es

vna

A Bardaxi ad tít. de Appre-

henf. quacíl.i.num.i. verl.Pri-

mó quid fit ^prchenfio. 'u*¿.

M¿ ^^1’



B Glor.inl.i.Cdeprohlbita

fcquefírí-cioiie pecunia sd qua

fe referí ibi Baidus, & Zaba-

reiia in Ciementina vnica de

íeqüeríTat.poflefl'.&: fruc.

C For. ad ncftram 7. de ap-

preheníionibiJSjCuai aiijs.

Tíia'

r<

it3

D Bardaxiad d.tiü.de appre-

he¡'.r.2.i:'ar qeícñ.i.nij. ).ex Co-
vavr. iib. rradicarum Guarfiio-

4 «

nuni c.
!
7. de guo etiam fum-

mario poirellbrio late agent

Hevizar.tius confil 80. & 81.

Rüin.coníjl. 28.^8. de jS.vol.q.

Menoch. de recuperanda pol-

íeíí.iii pr.'sludijs a i:u.2-j.

,

’ E For.Ttem
, por dar forma

. ;
aj.dicr.For. adnoftriün 7.For.

I
Ajaílando ap.díd'.tit.dcappre

beníi Miib. bardax; ad d.iít. 2.

I
part.q!jíeir. 2 .;¡u;j;. 8 .

i F ^Oominus Regens SeíTc to.

3. Gecií.Regni Ar^^gonum, de-
Cií.i55.ni;.2.ibi

: u l rtt/i ¡p-

I dcrnonjlraniain

Aat>ii\:tu7'y quud cxíciitu jppre-
.

i

haipúue, e.r nfultat qitxdarn

,

¿cyJis inoibitio prohibáis par-
noiis iukl n.,v..n ca pendone,

,
ac indeaffa exiftentr,Ítam fi no-

: faene lotwm dijénu, ain,
'

pauló inha.Fe-
’

‘^‘dl:at!fsn/kie¡¡easy

•
'

' /< /i:/ dejiruernfi a par
.

tj},. , a,. .u
, (.¡¿

: ;
-Oa íUnd de HOVI cperis nm-

‘^-tidne^pruíquo di lexius m 1.

!

^ycruuíj-.dfi tiovi operiswm-.
1 íiattone.

,
.^./rcparaciori de la cofa requeftracla,b dél De-

medio de aquel , a quien fe íequcílra ^
, afsi la

aprcheníion fepara la cofa,b el derecho de aquel
a quien fe aprehende

, y lo pone en manos del
íuez,€omo lo explican nueflros Fueros ^

. No
privando de la poíTefsion al que la tuviere, fino

de la detentación a fin de evitar violencias
, y

efcandalos
, quefepodian originar de intentar

cada vno detener
, b quafi la cofa, b derechos,

que pretende por propria,y privada autoridad.

•Fflofehade entender mientras fe litiga en el

fumarifsimo poíTeííorio
,
que en Italia llaman

Tcnüta,en Francia E ecredencia,b CanfaNovi-
tatis

,
en Cadilla Interim

, y en efle Reyno Ar-
ticulo Litifpendcntia:'^ : Pues en efle primer
paíFo de la aprGhcnfion,foIo fe encomienda por
el luez la detención,b quafi de la cofa

, b dere-

cho aprehendido
, al que mejor la probare ayer

tenido al tiempo de móverfe el pleito ^
,
para

en el entre tanto que pende la litc,b en el plcna-
rio polTclForiojO en el juizio de la propriedad.

- - Proveído pues el Decreto de aprehender
, y

execLitado, fon muchos, y muy importantes al

bien de la jufticia , los ctedtos que nacen de la

aprehenfion,y omitiédo los dcmas,vno de ellos

,es,yíia inhibieron legal
, como explica el íenor

Regen te..SeílcA:
, de no poderfe innovar cofa

alguna en la cofa aprehenfa ,, mientras pende la

aprchenfion fino que ha de coníervaríc en el

efiado que fohallb al tiempo de aprehenderíe]

y 1 algo fe innovarcjnílando parte legitima, fe

manda derribar
, y deshazer a fcmciancadcl in-

tCRdidlodcnovropcrisnuntiatioiK.

Con
ca V



Con cfto fe defcubrc el fin que tuvo el Con-
vento en la aprcheníion,que fue detener que no
feprofiguiera la Celda,que temía fe avia de po-

ner en execucion con la pronunciación del fe-

flor Nuncio , no para ventilar la caufa en los

Tribunales feculares
, fino para dar lugar a que

fe pronunciara en la apelación que pende ante

V .Reverendirsima,y en la que creía avria Ínter

puefto fu Procurador en Madrid
:
pues puede la

parte que aprehendc,derpues de executada,y re-

producida en juizio la aprehenfion
, no profe-

guir la caufa,no teniendo termino limitado pa-

ra profcguirla,y puede con mucha facilidad,afsi

mifmo quitarfe la aprehenfion, fin que fe llegue

a difeeptar ante los luczes feculares los dere-

chos porque fe hizo.

Proveída la aprehenfion , rccclofo el Con-

vento de fu Procurador de Madrid, apelo como

fe ha referido en el hecho
,
coram honefta per-

fona,dc la fcntcncia del fcííor Nuncio, y enten-

(
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diendo gozava el efecto fufpenfivo con el de-

volutivo, fiiplicb la firma ne pendente appella-

tionc. Firma en cite Reyno,no es otro,que vna

interlocución del Juez ^
,
por la qiial declara

competer al Reo alguna excepción,b defenfion

cbtra el Adlor,para que efte no molerte a aquel

en el entretanto que eftuviere en fu fuerza la

excepción. Llamafe firma efta interlocución,

porque el Reo aíTegura, y firma de eftar a dere-

cho,)^ de cumplir con lo juzgado,que es necef-

lario requififo para obtener la inhibición que el

Iiicz concede ,
contra quien fe teme ha de ve-

xar y moleftar al que pide la firma.

I Y afsi

G Dotninus Regens Sefíe in

traLÍ:.inhibitionum,& Magiftra

tus lufticia; Aragonum , cap. i

§.2.nu.8^.ib:: Et nihil aliud eft

íuriifirma, qukm qnMam inttr~

locutio ludicis, per quam decU-

rat compelere reo adverfus aüo
rem talem , & taletn excepuo^

nem , feu defenfionem. Et pau!ó

infra nii. 91. Et bac dedaralio

per quampetit rem a Indice in

viam iuriSyVt deckret talem ex-

ceptionem jibi copetere, ^ quoi

ador enrn non niolefler^appeila-

tur in ^ragonia firma iuriSt

qma rens,q¡4 Í earn petit
,
frmat

defiando,(¿;' parendo inri, & de

¡udicato fülvdlo, fu nt fácil reus

l.i.vbi Bart. fj'.iHdnatmi ¡vlvi.

Y afsi



^4

H Idem SeíTe ín d.traá.c.8

§.i.ín principio.

i

i

I Hcrveus Generaüs Ordínis

Pr^dicatoruni in jibris de po-

teftate Papx,&: de vrraqjpctef-

tate Papali, 6¿ Regaü. Thomas

Vbaldenfis co. i. docirinalis ñ-

dei lib.2. artic.^. cap.80. Abn-

leníis in Caput 18. Matchsi q.

108. Sand’iis Antoninus in fuá

fumma tir.sa.cap.a. Turrecre-

mata lib. 2. fuinm. de Eccleíia

cap.i02.& lod. Cardin. Nico-

laus Cufa.in concordar. Canó-

nica, & in libris de doáa ignc-

rantia, Sylveíier Generalis ür-
dinis Prxdicatorij in íumma
verb.Papa, Cyprianus Venetus

Ordmis etiam Sancíi Domini-

ci in trad. de priína Orbis Se-

de , Caiecanus in opufculo de

I

poteftate Concilij cap.27.Fran

; cifcus Ferrariéíis Generalis Ür
dinis Pr^dicatornm 4. contra

gentes cap. 72. Soto lib.de te-

gendo íecreto Bannes

in traer, de iníl. & iur. q. 6-j.

conchó. Corduba lib.q. de po-

teitat.Papar q.y.Valentia lib.8.

analyfis ndei c. 7. Bellarminus

hb.2.dc Conciliorum authori-

tate cap. 19. Navarrus in cap.
novit ae iiiü¡cijs,&: in cap.cuín
contingat de referiptis

, &: in

ruiTüna cap.zp.nu.yi.Covarru.

pradicar.qu£liion.cap.95.ii.^.

noílci Selle de inhibir.cap. 8.

5.a nii.qi.Sc in epkl.ad Regem
qua;eamiaitio.to.2.htifsi,né
^algad.de Regia proted.i.par.
cap. I.per toiua), fed prxcipué
písluuio Bovadilla in fuá Po
toc.iHb,2.c.i8,n.i3j.&,.jo.
^ m numeri ahj ab bis relati.

K Ricardas de Mediavilh
rranciicaims quodlibeco ->

,1

:8.1'ortel ¡„ dubijs

Id^aa aaaitKioneíii im.4. Pcllúa-

rins

Y afsí h firma ne pendente í?ppeIIatione,qu¿

fe frequenta mucho en cfte Reyno entre ^ los
Ecíefiafiicos,no es otra; cofa, que vna inhibicid
déla Corte del feñor íiiílicia de Aragón, que es
el Tribunal en donde fe proveen eftas firmas,
para que pendiente la apelación,que tiene efec-
to fuípenfiv o, cl Juez a quo no proceda de he-*-

eho atentadamente, ni con violencia
, y menof-

preeiada la autoridad dcl Superior
, a quien fe

apelo.

. Explicada brevemente la naturaleza de eftos
dos recurfos

, folo refta averiguar, fi es licito a
los Religiofos vfan de ellos. Y aunque en los
Eclefiafticos, fin determinarlo a Reliaiofos

, lo
controvierten gravifsimos Autores de los re-
curfos en general , fon muchifsimos ^ los que
defienden fer licito, recurrir a los luczcs fécula-
rcs,para evitar, vna violencia,^ notoria iniuíti-
cia de los Superiores Eclefiafiieos.

- ' Pero determinando mas a los Religiofos la
queftion

, la deciden en favor de los recurfos
muchos ^

, bien qtie con algunas condiciones,
que fon, que el recurfo no fea apelando al luez
Secular

, como a Superior del Regular
, b Ecle-

fiafl:ico,dc cujo Mandato, b fentencia fe recur-
re

, fino implorando fu auxilio para defenderíe
de !a fuerza,o gravamen injuftamentc dado por

Superior de quien fe recurre,y demanera,qiie
uo tenga promptamentc otro remedio para de-
enc ciíc, o por no poder apelar

, b por no qiie-
rerfe admitir la apelación

, y efiar muy aparta-
os,) diíEiíitc los Superiores proprios de qiiie-

e avia de coiifcguir cl remedio contra la

fuer-



ftcrca,y injufiicia del luc^’ínfenor. Todos ef-

Tos requifitos concurren en efte cafo
,
pues el

Convento no ha apelado a los luezes Seculares.

Y qnando vino lafentencia de Madrid,temien-
do el Convento,avia de quereiTc luego en fuet-

ea de ella profeguir la Celda , no tuvo otro re-

jnedio que el déla aprehenfion
,
por no tener

noticia de fi avia apelado fu Procurador en Ma-
drid.Con que para evitar el gravamen prefente,

no tuvo promptamente otro remedio,que el de

la aprehenfion, por eftar V.Reverendifsima tan

diftante
,
que es de quien vnicaniente efpera el

Convento fu confuclo. Apelo defpues con me-
jor Confejo,dentro el termino del Derecho,co-

ram honefta perfona 5 y valiendofe de la firma

que obtuvo , ha fobreíeido en la Aprehenfion.

Y aunque aconfejan los Do(ftorcs,no fe han de

valer los Regulares de cftos rccurfos, concibie-

do fin mucho' fundamento, fcrcl gravamen in-

jufto
, y de notable perjuizio , v que no tienen

promptamente otro remedio. Efias feñoras,por

lo ponderado en el §. II. y por lo que con mu-

cha prudencia difeurren en el retiro,honeílidad,

y obfervantífsima vida que profeífan , entien-

den con mueho fundamento fer el gravamen,

y

perjuizio defabricarfe efta Celda,muy notable,

y nocivo al bien efpiritual dé las Rehgiofas
,
y*

el lio tener otro recurfo prómpto , bien fe dexa

conocer c5 la diftancia que ay de aqui a Roma,

de que fe infiere aver podido licitamente vfir de

cftos rccurfos el Convento contra el grávame,

y violencia que temia avia de hazerfele en exe-

cutarlccfta fcntencia.

I -

rius ex Portel. ín manuali R«
gularlurn to.i. trad.d. cap, y.

nu.52.cum tribus feqq. Garcii

in Política Regular! ‘traa. j

diffic.i.dub.2.punct.2.ibi:r

[ijoiq en cafo,que iafuerza fut

re notoriamente ínjujla,y le fa^

'tajje el recurfo del Superior le

gitirnojpor ejiar i¡fiante,y ave

periculum in mora, ó por no /w

llar otro camino para redimir l

vexacion,podra pedir al luer^ S

cular focorro, y ayuda, en aqui

gravamen,y fuerza quefe le ha

7e.T con ejtas circunjiancias te

dos los tutores cohonejian l

acción. Zeballos de cognición

per viam violentis , 2.part. c

9). a princ. Expendiqueeciar,

in hoc ipíum poteíl: Angelicu

Preceptor opufcul.ip. cap. i«

ibi : Licet perfe ¿lis viris líber

tatem fuifiatus defen kre, pr^
pué in indicio Ecclefiañico

;

na

cando particulam pracipué-.

Ni



. Bulla ín CcEua Domini>i4. J
xcomunicatione apud Navar

um in manuali, cap.27.nu.<5p

pud alios 1 5.

^
Alphonfus Vualdus ín Ca-

Relabro áureo,quem plures íe-

'

.juimtur.

í

N Ira Portol.vbi fup.num.7.

verf. Quarto, &; Pellízarius vbi

rup.nurn.55.

O Pellízarius vbi proxinie,
num.54.

^ .-Niobílci h ^úhinCwndBomtni^
, que

defcomulga a los que en caufas Eclefiafticas re-

curren a los Tribunales Seculares,aun con pre-

.texto de violencia : Porque fe refpondcjquc al-

gunos fienten ,
que efta defcomunion folo

procede,quando la violencia es afedada
, y fin-

gida
, y fe haze pretexto de ella, no aviendola,

para recurrir a los luezes Seculares: Pero fi real,

y
verdaderamente interviene fuerca del Ecle-

fiaftico ,
entienden no tiene lugar la defeomu-

nion de la Bula Ccf/ia Domini. Lo fegundo,

que la defcomunion de dicha Bula folo procede

contra los que apelan a los luezes Seculares,co-

mo a luezes Competentes de las caufas de la

Iglefia, para que conozcan de los proceífos he-

chos ante los Ecle_fiafticos,pero no a los que re-

curren a los luezes Seculares
, no como a lue-

zes
,
que tienen jurifdiccion en las caufas Ecle-

fiafticas, fino extrajudicialmcnte
,
pidiéndoles

libren de la injiifta violencia que padecen por

el Superior Eclefiaftico, b Regular ^ . Lo ter-

,cero, y fatisfaze para nueftro cafo, a mas de lo

dicho, que la defcomunion folo procede quan-

do fe recurre a los luezes Seculares en las can-

fas efpiritualcs , b annexas
,
pero fuera de eftas

caufas no fe incurre la defcomunion
,
por re-

currir a los luezes Seculares Y la fabrica de

vna Celda
,
bien fe ve no es cofa efpiritual , ni

annexas con que no eftara prohibido el recurfo

en efte cafo en dicha Bula.

1 ampqco lo efta en los Privilecoos de íasRe-
t

* *
’fc •

ngiones,quc íblo prohiben a losRcgularcs ape-
lar de los mandatos, y ícntcncias de íiis Supcrio-

• T* .r



res a los Tribunales Seculares,pero no el recur-
To por \ ia cié fuer (ja,como fe ha explicado arri-
t)a : Porque lo primero es dar jurifdiccion y
conocimiento de las caufas de los Peaularel a
los laicos,y eño no es licito : Y lo regundo,no
csnias,quc vnfocorro,

y liberación extraiudi-
cial de la violencia que padece el fubdito

, y es
permitido: Porque en efto no proceden los lue-
zes Seculares jurifdiccionalmente

, aunque el
modo de proceder parezca obferva la forma ju-
dicial

, lino extrajudicialmente,
y fin jurifdic-

cion, en fucrija déla política, y económica po-
tcílad

, como explica latamente Saldado diSf.

cap.i. per totitm
, con muchirsimos que cu-

niLiln.

Y para que no quede cfcrupulo alguno , al

parecer , en efte punto
, no obfla fi le opufiere.

P cíe Re^ia nrote-c]uc Salgado, cl ícnor Regente ScíTc, V otros . ...

que hablan de la protección Real
, ai favor de

I * < , 1^»
Ja antmis redditibus, lüxi. qnsií.C]UC tienen los Ecleíiaílicos

, la niegan a Jos
i ,

=

p . ¿) cié Jegeno-
jvcgiilarcs. Con que parece

,
qiicli de parte de litica, !ib. i.cap.i 2,nurn-íj/jX

los Tribunales Seculares no fe debe admitir ef-

íc rccurfo,mucho menos lia de fer licito de par- Regeai
, nmu.

de los mifmos Regulares.

Porque fe refpondCjque Salgado,
y los Doc-

tores Caflellanos que alega , hablan en termi-

iiosde aver ley efpccialcn Caílilla quepro- cftiex^o.tít.j.iib.

hibe a los luczcs Seculares el admitir eftos re- ¡^ecopiiadüuis.

cuiTos de los Regulares
, no a todos

,
pues la

mifma ley al fin dexa capacidad para pro- R Difí. i. ^o. ad fínem , iU:

veer lo que en cfto fe ofreciere al Confe jo
7> ,

^ ^ P*'ovcír, loa (iniuc/iro Con-
Real.

En niicílro Reyno no ay ley cfpccial que

K pro-

h‘jo proveerán.
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w

S For. Statutnm 2. de pace,

de proteaione Regali.For.vni-

co de violatoribus Regalis pro-

teaionis.For.i.de confirma-

tioae pacis.

i

I T Roman.conííI.7<^. num.8.

Pecius confil. 188. ¡n princip.

communiterque ab ómnibus

admittitLir.

V Salgado vbi fupra ,
nnm.

24. ibí : (''num tamen eft , (]Hod

in his cufibuitW c^uiüus pei Con~

alimn Triientinjm permiffum

efl ,
ordinaríjs de caufu Rehgio-

forñ cogno[cere,(^ de quibus di-

lucidé per Cenedo in Canoni-

cis,quxil:.2ó.& alios de quibus

nos iatius infra ó.part
)

poterir licite per KeligiofüS re-

currí di Kegiurn Seniturn per

víam violcntia, rjiu funt opprej -

fi ab eifdeín ordmarijs
,
quia

tune la'r/i di tía: caujíe exeimt

ambiturth^ cíauftya Rcdi^ionis,

&in lilis cejjat vatio nojlra: le-

gis^ Item etiam liemdiccndum
erit ,& A foniori in caujh

, de

quibus cü^rnofeunt Keiig^iomm

confcYvatorcs in Toro cont. ntio-

fo iuxta Tndentiíium
, ¡ej].\^.

cap. 5. nos fuo loco diccmtts

infra tom-s. ^.pan.cap.6.

etiam alias qmlibet Judex extra
Ixedi^iufnm coguvfcens de qttali-
het Kelií^ionis caufa ex identita-
te rationiSfO/- itaprafíicacitr.

prohíba a los Regulares cRos recurfos, muchos

Fueros fi q
ponen a los Rcligiofos baxo la pro-

tcccio Real ^
5 y

aunq el feñor Regere SeíTe,en

los lugares referidos,niega también el recurfo a

los Regularesjpero como los dichos de los Doc

tores ,
fe han de entender fegun las doóbrinas, y

Dolores que alegan ^
3 y el fenor Regente

SeíTefe vale para probar fu aííercion de Rodri-

<Tucz, Autor Caftellano
,
que fe funda en dicha

ley efpecial de Caftilla,fe debe entender, no que

determina lo que en Aragón debe obfervarfe,

fino que refiere lo que en Caftilla procede. A

mas,que fi en Caftilla , como fe ha vifto, fe ex-

cepta el Confejo Real, y folo fe comprehenden

en la prohibición los luezes inferiores. Afsi

niifmo en Aragón puede entenderfe el fenor

Scíre,quando niega a los Regulares eftc auxilio

caritativo,y extrajudicial délos luezes inferio-

res, y
no del Tribunal de la Corte del fenor luf*

ricia de Aragón,que en efte Reyno es Supremo,

y
efpecialifsimo para efte remedio de firmas, ne

pendente appellatione : Y afsi lo vemos practi-

cado en algunas firmas
,
que fe han concedido a

Regulares, aviendo intcrpiiefto apelación de los

mandatos de lus Superiores.

Y vltimamente
,
qnando en Caftilla

, y Ara-

gón procediera indiftintamente el no admitirfe

efte rccurfo de los Regulares, cfta do(5trina debe

entenderfe, como explica el mifnio Salgado ^
?

fi el rccurfo fe intenta de los mandatos ,
b fen-

tcnciasdclos Superiores Regulares
,
por la ra-

zón que pondera
,
que es la principal,dc la paz,

quietad
, y confcrvacion del cftado Rcligiofo,



.

que fe aíTcgura
, con no facar las caufas con fa-

ciliciad fuera de la mifma Religión
,
pues de fa-'

carias ,
fuclen feguirfe grandes inconvenientes,

en grave detrimento de las Religiones. De que

fe figue
,
que íi la caufa ha falido de los luezes

de la mifma ReligioVi a otro de afuera
,
qual-

quiere que eñe fea
,
como ceífa la razón arriba

referida ,
ceífa la difpoficion de las leyes de CaD

tilla, y fe practica admitir los recurfos a los Rec-

ulares. i

Con la apelación que interpufo el Conven-

to a V.Reverendifsima del Mandato del muy
Reverendo Padre Macftro Fray Fio Vives , hu-

viera profecuido fu caufa fin manifeftar fu juf-

to í'cntimicnto en Tribunales eftranos. Obtu-

vo Sor Ifabcl Eril el indulto del fenor Nuncio,

con que fe vio apremiado el Convento, a liti-

gar en fu Tribunal, para reformarlo, y afsi falio

la caufa fuera la Religión por el indulto. No

pudo lograr el Convento la reformación que

cfperava ,
fin duda, por no poder afsiftir perfo-

nalmcntc, eñas fenoras, a dar evidencias de los

arandes inconvenientes, quede efta obra fe han

de feauir
, y no

defeuidarfe por la parte contra-

ria como por efea lo hizo fu Procurador. .Tur-

bcVno poco a eftas fenoras la hueva de efta in-

opinada pronunciación ,
que fe les dib

, el aver

intimado a la Reverenda Madre Priora las le-

tns que para cfte fin fe traxeron de Madrid.

Tuvieron por cierta la injufticia
, y gravamen

de cña fcnrcncia. No fabian fi fe avria apelado

de ella en Madrid. Y para la fuerqa que teñid, fe

les avia de hazer para cxecutar efta fcntencia c6

bre-



jf^O

brevedad

,

no craVemediaprompto e! de apelar

£[ÍcÜ3. Ciudad3y aísi fe valió por entonces de la

aprehéníion con el fin que fe ha explicado. Ape-
ló defpucs ante el Vicario General de efla Ciu-
dad /'Como perfona lioncfla

, y conílitiiida en
Pigaidad. No admitió la 'apelación que debia,

teniendo efefto fufpenfivo
, como fe ha dicho,

€on que hizo violencia. Perfuadiófe tampoco
k admítiria el fehor Nuncio, como lo ha mof-
trado el cfcdlo

5 y afsi fe prefervó de los gravá-
menes iiijuftoSjy violencias que podía padecer,
en no deferir a la apelación

, y querer executar
no obñante ella fu fentencia

, con la firma ne
pendente appcllatione,remedio frequentifsimo,

y muy jufto,como fe ha vifto. Pidiófe también
la-firma por la apelacio intcrpucíla del Alanda-
t03pcro la principal caufa fue la apelació hecha
de la fentencia del fenor Nuncio,y efia motivo
de vno,y otró recurfo,pues antes de ella con a-
ver paíTado mas.de ocho mefes dc'fde el Manda-
toino imaginó en valcrfcde eftos remedios,con
que fe conoce claramente

,
que el aver vfado

de ellos el Convento
, ha fido ocafionado de

aver^r facado la caufa fuera de la Religión.
^ aunque Barbofa en el cafo dcl voto dccif-
fivo quarto

, esforí^oen la duda vltima
, no te-

ner lugar el rccurfo por viadcfucrca al Confe-
Jo-Rcal.Sin embargo,como advierte en el inim.
^27. fe llevó aquella caufa a dicho Confejo

5 y^nque dccharo no aver hecho fuerca el fenor
unció, fue por la materia fugera de la lite,que

ci J T ^'ua elección de Provin-
* í e que latamente trata en dicho voto q nar-

co.
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to, dublo tercio

;
pero en nueftro cafo ruípen-

diendo la apelación,no puede negarfe haze fuer

ca el fenor Nuncio en querer executar la fen-^

tencia : Y afsi juftifsimamente ha recurrido el

Convento al remedio prompto de la firma ^ ns

pendente appcllatione. ‘ '

,

. Efto es leí que reprefenta a V.Reveredifsima

cfte íu Religiofifsimo Convento(de quien jui-

camente puedo dezir lo que Tito Livio ^ de fu

República Romana,que,6 el cariño que he po-

dido cobrar a efta caufa me engaña
, b no ay

Convento mayor,mas Tanto, ni mas lleno,y ri-

co de buenos cxcmplos,que eíle de Santa Ines)

afti refpecto de la jufticia que le afsiftejpara que

cfta fabrica no fe profiga, antes bien fe deshaga

lo que ay obrado,como refpecto de fatisfazer a

lo q ha querido notarfelcen los remedios jurí-

dicos,de q fe ha ayudado. Y aunque fus razones

pierdan de fu eficacia, por lo poco q he podido

yo adclatarlas, no dcxviran de hallar toda fu p5-

deraclon,en quien Tolo atlende,como tan gran-

de Prelado, al bien común de fus fubditos
,
que

es el que folicitan eílas feñoras,y por confeguir

lo preño, y
evitar pleitos

,
que tanto turban la

paz de la Comunidad , y Religiofas en particu-

lar,combidan con ella a Sor Ifabcl ErIl,dando-

levna Celda de las mayores del Convento
, y

privandofe^ de ella otra feñora de mas años

(le profefsion : Con que fe conoce bien el zelo

Tanto con que procede en eíla caufa. Siendo en

ella lo mas vivo de fu fentimiéto con San Ber-

nardo ,
ver,que de quien debian cfpcrar mu-

chapazjconfuelos cfpiritualcs,y adelantaniicn-

L tos

X Titus Livius in initío fus

Hiftoris: Cxterum aut me amor

ne^otij Jíifcepti faüit (aut nulla

vfquam Refpublica,dize Livio,

y yo)4«í nudiii vjcj^u^.yyi Conven-

tus,nec maioTy nec [anUior^ neo

boiiis exempíis dicicrfait.

Y Nam pro pacís bono multíi

conceduntur
,
quee alias non con-

cederentur. Nos Romanorii.ny

& ibi additio mar^in. in extra-

nagan.de pace Conllaniid.

Z Divus Bernardus epiíLi^^S*

ibi : ynum eíUqnod magis exer-

cet dolorem,i¿r pené dej'perat cti-

rationem
,
qitia nmirum inde cjl

orta Tribiü.'itio
, vnde conjoUiio

jperari debnerat.
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tos en la perfección Religiofa; primera,'

y pr¡n:

cipalmente ks aya nacido la turbación
, y in-

quietudes que padecen. Y folo.Jc'S íirvede ali-

vio eílar en manos de V.R^verchdifsinia efta

califa,que con fu grande priidencia', y Religión

la difpondra de fuerte
,
que no fe vea necefsita-

do el Convento a profeguir la apelación inter-

pueRa del feñor Nuncio, y de manera que ceííen
''

las_.diííenfiones
,
que pueden óriginarfe de efta

^ obra,de las quales dixo Plutarco: Vt en'tm ma-
cula Jlatim emenda,ne tn h&refcat, ^ difjicilius

. exim atún ita d¡J¡enfio fratrum tilico toÜenda, ne

gignat odium 5 que puede paíTar con facilidad a

aborrecimiénto,‘lo que comenzó en leve diíTen-

fipn:Y por eíTo efta fe ha de procurar atajar con
toda brevedad en favor de efta parte

, como lo

cfpera por lo dicho en efta información
, y por

lo que dize S. Gregorio in epifi,ad Suhdiaconum
lRa^jenn£,\h\: Pr£di¿ío rratn,^Coepifcopo nof-

tro dicerejlude, peculiaritatem d quatuor,aíit

(juinque Monajler/j Adonachis, tn qutbus corrtgi

haélenus minime potuit
,
fiudiofifsime compefcath

€t hoc ipfum Monafierium d tali pefte mundari
fejitnet.QutaJitllapecultaritas d Adonachts habe-

tur
, nec concordia, nec charttas in congre^atione

^^dem poteruntpermanece.Sugzúdo afsi la apli-

cación del lugar, como todo lo demas a la cen-
fura de V.Rcvcrcndifsima,a quien confio ha de
parecer juftificadifsimas citas vozes por del Co-
\ento

, y por dcl mayor fcrviciode Dios 5 con
que podre dczir a citas feñoras. ^

^^ioejiitias,^"gaudia fnmite plena,
* ^ onjetum rijusj^tpl venire folet.

'

IDotlor
Jofe^jj/is d^anz^ano.


